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PARTE OFICIAL ;
P resid en cia  d el co n sejo  d e  m in istro s.

SS.MM. oIRey y la R eina Bogante (Q. D. CK) 
y Augusta Eeal Familia continúan en esta 
Certe sin novedad en su importante salud.

UMSTMO DI LA GÜERM |

REALES DECRETOS i
En consideración á lo solicitado por el General de j 

Brigada D. Pedro Cornel y Cornel, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre d e Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Tengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 29 de Julio de 1893, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Venancio Hernández y Fernández, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de lá referida 
Orden, con la antigüedad del día 19 de Agosto de 1893, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Bomingiiez*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Rafael Alcántara y Pérez, Jefe 
de Estado Mayor del segundo Cuerpo de Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  Don Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Jomé López DomingtteK

Vista la sentencia dictada por el Consejo de guerra 
ordinario celebrado en Manila el 31 de Octubre último, 
confirmada por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 28 de Mayo próximo pasado, por la que se conde
na á los paisanos Francisco Maglanán Marigulabesán, 
Julio Marcelo de la Cruz, alias Vusang, y Hermógenes

Cayanán Pacheco, alias Manis, á la pena de muerte por , 
el delito de insulto á fuerza armada, del que resultó la 
muerte de un guardia civil y herido grave un sargento j 
del mismo Instituto; teniendo en cuenta el tiempo trans- ; 
currido desde la comisión de aquel delito, que tuvo lu- i 
gar en 13 de Abril de 1890, la circunstancia de haber j 
sido muertos por la fuerza armada ocho de los que i 
compusieron la partida y el fallecimiento de dos más 
de los procesados por el hecho de autos, de acuerdo ¡ 
con el Consejo de Ministros; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- j 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 5

Vengo en indultar de la pena de muerte impuesta á j 
los tres referidos reos, conmutándoles la expresada j 
pena por la de cadena perpetua, con las accesorias lega- i 
les correspondientes. |

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho- j 
cientos noventa y cuatro. i

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Homísgiiez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra por gestión directa 
de los materiales necesarios para las obras de Ingenie
ros de la Comandancia de Ceuta y que quedaron sin ad
judicar en las dos subastas verificadas sin resultado, 
por el término de un año, á partir de esta fecha, á los 
mismos precios y bajo iguales condiciones que rigieron 
en las expresadas subastas.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Romíngaez»

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.“ del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de ¡a Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de los ladrillos y tejas ordinarias que se necesiten para 
las obras á cargo de la Comandancia de Ingenieros de 
Pamplona durante el próximo año económico de 1894 
á 1895, á los mismos precios y bajo iguales condiciones 
que rigieron en las dos subastas consecutivas celebra
das sin resultado.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Eiépez Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de la cal ordinaria que se necesite para las obras de la 
Comandancia de Ingenieros de Pamplona durante el 
próximo año económico de 1894 á 1895, á los mismos 
precios y bajo iguales condiciones que rigieron en las 
dos subastas consecutivas celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
ÍEI Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de la carne de vaca y  carbones de cok y  vegetal que se 
necesiten durante un año para el consumo del Hospital 
Militar de Granada, con arreglo á las condiciones y 
dentro de los precios límites que rigieron en la según 
da de las convocatorias de proposiciones particulares, 
y en la que, como en su anterior y  en las dos subastas 
consecutivas celebradas, resultaron pendientes de re
mate los referidos artículos por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En vista de la imposibilidad de que el Hospital Mi
litar de Pamplona adquiera directamente el aceite de 
oliva de primera y  segunda clase, gallinas, pollos y 
leña que necesite durante un año, con sujeción á lo de
terminado en el Real decreto de 31 de Enero del pre
sente año, por el aumento que han tenido los precios 
de dichos artículos en aquel mercado, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar que la compra de dichos artícu
los para el referido Hospital se verifique durante el 
mismo período de tiempo á los precios corrientes de la 
localidad, cuando por los motivos indicados no pueda 
hacerse dentro de los precios límites aütorizados por el 
mencionado Real decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

j MARÍA CRISTINA
{ El Ministro de la Guerra,
' José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
él Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en ampliar por dos años más la autorización 
concedida por Mi decreto de 5 de Julio último para la 
adquisición directa de los artículos que necesite la Ad
ministración militar con destino á las factorías de sub-
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sistencias y fábricas de harinas durante dicho período.
Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho

cientos noventa y cuatro.
MARIA. CRISTINA

El Ministro de la Q-uerra,
J o s é  1 4»pex D o m ín g u e z .

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, ,á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Beina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la ejecución por sistema directo 
y sin las formalidades de subasta, durante el año econó
mico de 1894 á 1895, de los transportes militares por las 
costas del Norte y del Sur de la isla de Cuba, y el de 
alumbrado de gas y  eléctrico del Hospital Militar- de 
la Habana

Dado en Palacio 4 veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA -
El Ministro de la Guana,

J o sé  L óp ez  D om insp ies.

Con arreglo 4 lo que determinan las excepciones 4.a 
y 6.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, de con
formidad con el dictamen emitido por la Junta Consul
tiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra por gestión directa á 
la casa Frankerburger, de doce bicicletas para servicio 
del batallón de ferrocarriles del Cuerpo de Ingenieros 
del Ejército.

Dado en Palacio 4 veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o sé  L 6 p e z  D o m ín g u e z .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

1 1 Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar

mada D. Gabriel Pita da Veiga y Sollosso pase á situa
ción de reserva, por haber cumplido la edad que pre
fija el art. 20, cap. 5.° de la ley vigente de Ascensos en 
la referida Armada.

Dado en Palacio 4 veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

BSamaeft IP a*f|taiii.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promover al empleo de Contraalmirante 
de la Armada, para cubrir vacante reglamentaria, al 
Capitán de navio de primera clase D. Carlos Ruiz y Ca
nales.

Dado en Palacio 4 veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M a n u e l P a s q u ín .  j

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo coa 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada, para cubrir vacante re
glamentaria, al Capitán de navio D. Eduardo Reinos© y  
Diez de Tejada.

Dado en Palacio 4 veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Marina,

¡Haaáuel P a sq u ín ,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Vocal de la Junta codificadora 
de la Armada al Senador del Reino D. Augusto Comas.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d© Marina»,

H u u u e l  P a sq u ín ,

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio 
del ramo al Capitán de navio D. José Gómez Imaz y 
Simón.

Dado en Palacio 4 veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noven a y  cuatro.

MAMA CRISTINA
El Ministro de Marina» 

n i im m l  .Pasquín*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII» y como R ein a . Regente del Reino,

Yengo en autorizar, al Ministro de Marina para que 
disponga la adquisición por gestión directa de 1.500 to
neladas de carbón Cardiff con destino al Departamento 
de Cádiz» y 500 toneladas para la provincia marítima 
de Málaga, dentro del tipo de 31 pesetas la tonelada, 
cuyo precio sirvió de tipo en las dos subastas verifica
das sin resultado para contratar el suministro, como 
caso comprendido en la excepción 8.a del arS. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho* 
cientos noventa y cuatro,

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Marina,

M a n u e l  P a s q u ín .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que, 
sin las formalidades de subasta, disponga la adquisi
ción de 4.000 toneladas de carbón Cardiff que se nece
sitan con urgencia en la Isabela de Basilán para con
sumo de los buques de guerra en el Apostadero de Fi
lipinas, como caso comprendido en la excepción 7.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio 4 veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MASÍA CRISTINA
LI Mi i tro da Marina,'

M a n u e l  P a s q u ín .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
d  Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que, 
sin las formalidades de subasta, contrate directamente 
con la casa Tollet, de París, la construcción en el plazo de 
tres años del Hospital de Marina para el Departamento 
de Ferrol, y en la cantidad de 1.648.000 pesetas, paga
das en el plazo máximo de seis años, como caso com
prendido en la excepción 4.a del art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio 4 veintisiete de Juiiio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MAMA CRISTINA.
EL Ministro de Marina,

M a n u e l  ■"roquín*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 

coa el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so xm, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en «probar, con carácter provisional, el ad

junto reglamento, redactado de acuerdo con el Banco 
de España, p n »  él cumplimiento del convenio celebra

do con dicho Establecimiento respecto á la Deuda flo
tante y al servicio de Tesorería del Estado..

Dado en Palacio 4 veintiséis de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA
El^Miniatro de Hacienda,

I m é s  C a l v a d o  r*

REGLAMENTO

PABA. EL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO CELEBRAD© ENTRE EL
MINISTERIO DE HACIENDA Y EL BANCO DE ESPAÑA» APROBADO
POR LA LEY DE ESTA FECHA, RESPECTO Á LA-DEUDA FLOTAN
TE Y AL SERVICIO DE TESORERÍA DEL ESTADO.

CAPÍTULO PRIMERO

D is p o  s i e i  ones  g e n e r a l  es.-.
Artículo 1.° Desde l.°  de Julio de 1894, y mientras está- 

en vigor el convenio-ley de Tesorería del Estado de esta fe
cha» las dependencias del Tesoro, excepción hecha de la Caja, 
de Depósitos, entregarán en ©1 Banco de España en Madrid, 
ó en sus sucursales en provincias, los fondos que recauden*..

Art. 2.° El Banco satisfará con los fondos que reciba, la& 
obligaciones del Estado, y para atender á dichos pagos en 
cuanto no alcancen aquellos fondos, abrirá además al Tesoro 
un crédito en 1.° de Julio da cada año, cuya cuantía se deter
minará de acuerdo entre el Ministerio de Hacienda y el Ban* 
co de España, sin exceder en ningún caso de 75 millones da 
pesetas. A partir de 1.® de Julio de 1895, y sin perjuicio del 
resultado de la liquidación del año anterior, el Tesoro podrá 
disponer de un crédito de 15 millones de pesetas para las 
atenciones del referido mes á euenta del que m  haya conve
nido.

Art. 3.° Conforme á los artículos anteriores, y sin exce
derse d® los límites que ellos señalan, el Banco de España 
satisfará también las obligaciones del Estado que deban ha
cerse efectivas ©n el extranjero, y se encargará de recibir allí 
los fondos que á la Hacienda pública correspondan.

Art. 4.a Para la entrega al Banco de los recursos destina
dos exclusivamente al pago de la Deuda pública y aplica
ción de estos recursos, se cumplirán, en todo cago, las dispo
siciones de los contratos celebrados en 10 de Diciembre 
de 1881 y 22 de Noviembre de 1882.

Art. 5.° Siendo cuatro las horas reglamentarias para las 
cajas del Banco, y cinco las ordinarias para las de Hacienda, 
se adoptará de acuerdo con los Delegados y Administradores 
especiales de Hacienda en las provincias, el medio de que, 
verificándose el cierre á hora uniforme, se abran una antes 
las cajas del Banco para los ingresos del Tesoro; sin perjui
cio de habilitar, previo el mismo acuerdo, las extraordina
rias de cada día y de los festivos que, en casos anormales, 
exija el servicio del Estado, teniendo para ello presente lo 
dispuesto y recomendado en la circular de la Dirección gene
ral del Tesoro de fecha 2 de Diciembre de 1890. (Apéndice A.)

C A P Í T U L O  I I  

De los ingresos.
Art. 6.° Los ingresos en las cajas del Banco se verifica* 

rán mediante mandamientos que expedirán los Jefes admi
nistrativos á quienes los reglamentos encomienden esta fun
ción.

Art. 7.* Al interesado que deba ejecutar un ingreso, m  le 
entregará por la oficina que corresponda el mandamiento de 
ingreso con el talón y carta de pago unidos á dicho manda
miento, para que haga la entrega del metálico en la caja del 
Banco. Realizada que ses, firmará el recibí el Cajero.del 
mismo y la toma de razón el Interventor; cortará el primero 
y conservará el talón superior de la derecha, devolviendo al 
interesado el mandamiento en unión del impreso destinado 
á carta de pago, para que vuelva á la oficina que correspon
da y extienda ésta y 1® entregue dicho resguardo, con el cual 
deberá presentarse el interesado en la Intervención para la 
toma de razón, sin cuyos requisitos no tendrá el documento 
valor ni efecto legal.

Art. 8.° Conforme con lo dispuesto en la regla 6.a del ar
tículo 87 de las Ordenanzas de la renta de Aduanas, y en el 
artículo 9.° del reglamento de la Administración provincial, 
en los puntos,en que la Aduana está situada en la capital de 
la provincia, los derechos de Arancel deben satisfacerse par«* 
cial y directamente por los adeudantes.

Al efecto, las Administraciones de las Aduanas pasarán á 
la sucursal del Banco de España, por mano de un ordenanza 
ó portero de la misma Aduanadlas declaraciones, después 
de liquidado y revisado el aforo. El interesado realizará el 
pago de los derechos, recibiendo en el acto déla Caja del 
Banco un resguardo talonario que acredite el pago. Este do
cumento se expedirá en los ejemplares, que contenga el ta
lonario que la Aduana entregará á la sucursal. A estos docu
mentos adherirán los interesados un sello móvil de 10 cénti
mos, según lo determinado en el art. 328 y apéndice 24 de las 
Ordenanzas de Aduanas.

; La Caja del Banco firmará además m  las declaraciones el 
recibo de los derechos, devolviéndolas á la Aduana al tsrmi-* 
nar Ies horas de ingreso de cada día.

En el mismo en que se hayan realizado, la Aduana pasará 
á la Caja del Banco el mandamiento de ingreso que resuma el 
total importe de las declaraciones satisfechas, con el detalle 
de éstas al dorso.

Art. 9.° Sólo se expedirán mandamientos á cargo del 
Banco cuando las cantidades á que bq refieran hayan de in
gresar materialmente en sus Cajas, ya sean en efectivo ó en 
valores.

Art. IÓ. Cuando por la naturaleza de los ingresos haya 
que hacer simultáneamente el abono de alguna suma, como 
sucede con los anticipos de plazos de bienes desamortizados, 
reintegro de haberes y otros, se extenderá el mandamiento 
de ingreso por la cantidad líquida, ó que materialmente haya 
que ingresar, el cual se entregará al interesado para que ve
rifique el ingreso en la Caja del Banco, y lo presente después 
con el recibí en la oficina de que proceda, á fin de que por la 
misma se expida otro mandamiento de ingreso, que será de 
formalización, por la diferencia hasta la cantidad íntegra, y 
un mandamiento de pago en igual concepto de formalización 
y por la propia diferencia, y para que se proceda á lo demás 
que corresponda.

Art. 11. Para los ingresos que se verifiquen en valores se 
observarán los requisitos prevenidos en el art. 7.° acerca de 
los que han de hacerse en metálico.

Art. 12. El producto de la recaudación de las contribucio
nes de inmuebles, cultivo y ganadería y de la industrial y de 
comercio, y el de los impuestos de derechos reales y trans
misión de bienes y de cédulas personales, afecto al pago de la 
Deuda pública, se entregará al Banco á medida que se obten'
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ga^üomo los1 demás ÍEgrosos, si bien esí&blecífedcs© 1& se
paración que m  indica en el art. 13 del presente reglamento. 
E s te  productos ge fomrariiz&rán ei último día de cada mes i 
por-los ingreso.3 que h&yran tenido lugar durante el;mismo, en .1 
la forma siguiente:

®  último dte hábil do cada megy-el Banco de España y ¡ 
su©' sucursales facilitarán á las respectivas Delegaciones de ; 
Hacienda un recibo 6 documento por-el importe total de las ; 
cantidades que, dentro de ese raes, bajan recibido de las mis- , 
mas, por los-concepto© de aquellas contribuciones^ impues- ¡ 
tos.' Dichas Delegaciones se datarán de su importe-al mismo : 
día en la cuenta de Tesorería «Giros y valores», concepto de : 
«Reservas de contribuciones' é impuestos para -pago de la 
Deuda», remitiendo á te Intervención central de Hacienda 
por el primer correo t e  citados documentos^ -recibos. ¿

Lr Intervención central dará ingreso de su importe en la 
m i Tesorería y con igual concepto de «Reser- '
ví « d ) t M 3uciones-’é impuestos .para pago de ¡la Deuda», '■ 
consideran**® ios recibos de que trata como efectivo xnetá- ( 
lie©, con que habrán de-ser satisfechos al Banco,-hasta donde : 
alcancen, iee pag-ra que éste verifique según-sus cuentas es- - 
pedales deheardd© drate Deuda pública.

La intervención centra-i remitirá, á las Delegaciones de .. 
Hacienda iv;&pé.etiv&s cartas de pago para justificar los •• 
correspondíantas mandamientos.

■Art. 18. Diariamente, y una vez terminadas las operacio- . 
b&ü de Caja, te¿ dependencias del •‘Banco'redactarán tres notas 
por triplicado délos ingresos- hr-bidos -en,£l día: -una de los -. 
verificados por los conceptos de hm contribuciones do inmue
bles, cultiv¿;y ganadería,• industriaí y de-comercio, y de- los 
Impuestos do derechos cealea y transmisión de bienes y,de 
cédulas personales, obtenidos en metálico.; otra de ios ingre
sos no comprendidos empicha primera nota, también hechos 
en-metálico/-y la tercera de los verificados en valores de co
mercio.

I , la segunda nota se resumirá el movimiento de la cal- 
dk d»a que ofrezcan todos los ingresos y-.pegos realizados en 

ico el mismo día, tomando por b im  ■!& existencia que 
resultó el día anterior.

; Las ♦r s t -i se entregarán en el propio día precisamen
te Me: s luí v i res ds-Hacienda, los cuales suscribirán en 
ellas 1\ corlo? i * id, si mí procediera, ó indicarán'las recti- 
ficack.. es ir a :  l i e  practicarse, devolviendo, caso-de resul
tar conformes, un ejemplar de cada nota 4  la sucursal del 
Banco, que sard:á como comprobante de abono en la cuente 
con e.i Tesoro, y ra mitirá -los otros dos ejemplares por el.,pri
me? correo, u&ra í la Dirección general del Tesoro y él otro á 
la Interven* ¡ó i general de la. Administración del Estado.

Art. 14. Para que á los efectos de comercio qu®, adosa
dos con la fórmula de «valor en cuenta», ingresan en la d©

• valores, se conceda la atención que exigen -mB condiciones 
especíate, según el Código, se llevará por tes sucursales mn

,-libro ds vencímitsrtos, sin perjuicio do- que continúen lleván
dolo también bis Intervenciones de Hacienda »á fin de quedas 
pniac ra ct :d,T* á su tiempo y bajo. su resposábilid&d dote
* r a ti 4.íü/í, ¿ en &u-&&&©, protesto 'Correspondiente: 
el cobro producirá^alida en la cuenta de valores y entrada, 
en la cía electivo, meiiiante t e  documentjos establecidos; y bí 
*t» p'Otrastíram-, rarari'mxarán en aquella acompañados de da 
dii!g©B.ci?viiotenabl:estii que resuelva el Delegado de la pro
vincia, ¿ quiera se o-raá te oportuna notfcia por escrito.

Arto 1 5 *:Eí B&neo de España continuará reservando m  
8U£:Ckj&B toda la moneda de plata borrosa, falte-4 agujerea-., 
da .que-reciba ©n t e  ̂ agresos por-cuenta del Tesoro, y la mo
nede. de píate, divisteu&ria de siatamas' anteriores vigente., •. 
con arreglo ad art, Lridei Real decreto ds 10 de Marzo de 1881 i 
j E s  ©ralra » a 2d era tpy ? t» cu 1890, entregándolas en la Fá- j 
brisa Itecloml do la Monada y Timbre para su reacuñación* ; 
previa au tc*riz&oi6n d© ra Delegación del Gobierno -en«-el Arrien- t 
¿damicnie* de- í&LLOúibf . &&nt?o raparte? de quien "depende la ;j 
Wábric».

Art. 16. La fedmlsién-de la moneda «uxili&r da bronce en 
tes Caj-ra; del Banco é® España por cuenta de la Hacienda, se 
'Sjusterá á la datenninado,,en el Real decreto de 24 de Marzo 
-de 188L te&l GTd&u de 29 <ia Junio úal mismo año, y á las 
-disposiciones que-en lo sucesivo se dicten por el Ministerio | 
do Hacienda. Apéndice B .

Art. 17, .Si por la comprobación ¿ 0  im  notas diadas de 
e* que el Banco presente á las ©fiemas interventoras 

clíTe c^nia, según íülo determinado en ei art. 13, se demostra
se aue en la O&ja d© .aquél Be habían realizado cobros no in- 
tervGTu sos, s® puntualizarán ?las partidas -que se hallan en 
seire*^tes circunstancias, previa compute-del Registro de 

do -mandaíEientos, y  adquirida la evidencia del 
hecL % eh procederá ©ia«® 1 acto i  verificar tantos asientos en 
el Dsten© de entrada de caudales y auxiliar d e  cuenta co
rriente ©orno sean los documentes retenidos en poder de los 
.deudoras, con la fc&pramóEdtera y m teciosaquesea pasible, 
ú  fia ck eetebieísar igualded Job cargos' imputables á
éíeho  R&seo y los abonos q?¿e e t̂^s&creáíte.

■ Bi (L^Lto'íM mtn cúY ieBfenúm ^íi la cuanta de.ingresos- 
y p-tg-’OB -e?i que reírte aquel se presen^araii los in-

a ^nUrvimtiím  mandaniteíitos faltos d© -esta for*. 
m&Md&d, se llenarán ea diehoií é&mmntoB  todas Isa^írcuns- 
t&n.ete,B de!, seteovo p?cvkionai9 sdquklendo'consistencia.dé- 
fin i va úemie nq e'd. yn-.otueuto, y m  expedirá á su favor te carta | 
de.uag© en, ©1 iin  m. que t-engi electo la presentación, haden* 
c' J h  1 f < q ib ií iy MÍlvaro€int® aparezca inscrip
to ©I tegreso o;o ©l Diarte de de caudales, y-al i&&r- '
g%i d erte 1? f ' n ĵl qn t v ■'img® la©srta^de pago.

 ̂ t lo \ M» k ¡ ,*t’n l  • íesire-H?pectávo á la cuenta de 
ingraROivy -̂ -ean prascstftdos á intervenir los-

orlgín&bni • nte.^ ge acompañará como j 
juBtífie&nt© de te mkm.m nna ctí?tiíicWsión ééí Interventor, i 
vk ,o . , 1  D j  H í di 2 , con referencia al asiento ;
ó »rú uto»Inc \ s ¿-.ríu *>L/e Registras auxiliares de te® 
©fin as

La expedición fiel aoeameute supletorio de <pe se trata 
©n ©l prec8deB.t-ó, sólo proúed r̂á -cií&néo resulten estéri
les los requerimientos y ap^dhimienfes qm  los Ddlagados 
da Hacienda están obligados á hacer contra t e  personas que i 
retengan, los maiidamientos originales sin. in&ervenii% pues | 
goto en último extremo, y cuando se carezca de ín a á te  coer
citivos per Ignorarse el domicilio de los intere'i&dfis, ad
mitida díctei certificación.

CAPITULO III 

De los pagos,
Art. 18. 'El.pago de tes obligaciones que deba satisfacer 

@1 Tesoro, bien de las comprendidas en las leyes anuales de 
Presupuestos ú otras especiales, como por' devoluciones de 
ingreses, operaciones del Tesoro y fondos especíales, se eje
cutará ©a la termfc uue u«,»*:rminaú los artículos siguiéntes 
de cte '• rctekm r ,f  •. cUb? 'rao loa Ordenadores é Intervento
res aju-?;; 6:j.q <.n la p o  ̂ 0 dn, liquidación y justificación de 
tes g> otío\ t i ■ dvp ■ es que sobre el particular conti©«

men las leyes, reglamentos é instrucciones vigentes y á las 
que puedan dictarse en lo sucesivo.

Art. 19. Dentro del límite marcado en los articules 2.® y 
S.°, el Banco de España satisfará todas tes obligaciones qu8 
el Tesoro deba abonar á metálico, siendo de cuenta y riesgo 
de aquél la situación de tes fondos en las respectivas sucur
sales, sin otra excepción que la determinada en el art. 33.

Art. 20. Los pagos deberán hacerse en la provincia á que 
la obligación corresponda; y sólo por causas especiales ó ur
gentes, á juicio de te Dirección general del Tesoro, podrá ésta 
•acordar, siempre que la obligación no esté librada, que se 
verifiquen en distinta provincia.

Art. 21. Para el pago de tes atenciones que el Banco deba 
satisfacer per cuenta del Tesoro público, y qu® precisamente 
ha de tener lugar en tes capitales d® provincia, se usarán dos 
-clases de talonee de cuenta corriente al portador; unos para 
los pagos en metálico y otros p&sra tes entregas do valores, 
los cuales talones se facilitarán por el Banco á la Dirección 
..general del Tesoro y ésta los distribuirá entre tes oficinas 
de Hacienda que bajan de expedirlos.

Los talones serán autorizados por el Director general del 
Tesoro ó funcionario que la sustituya., ó por los Delegados y 
Administradores especiales de Hacienda en tes provincias?, 
según proceda, é intervenidos por el Interventor central ó 
Inter ventores de Hacienda.

Quedan exceptuado» del timbro móvil de 10 céntimos los 
'talones de cu-enta corriente que se expidan contra el Banco 
•de España y sus sucursales, p&ra el servicio de te Ilacisnda.

Art. 22. Tanto el Director general del Tesoro como los 
Delegados y Administradores especiales de Hacienda, pasa
rán diariamente al Interventor central y Tesorero central y 
á los Interventores y Tesoreros de Hacienda respectivamen
te, una nota detallada de los pagos que hayan de verificarse 
'-al siguiente día.

Los señalamientos de pago caducarán á los quince dtes de 
'.acordados, no pudiendo verificarse el del mandamiento á que 
m  refiera sin que d© nuevo se comprenda en ia nota de que 
-•qu@u& hecha mención.

Arte 23. Así_que los Tesoreros de Hacienda hayan recibi
do la nota ¿-a señalamiento de pagos» dispondrán que por los 
Depositarios Pagadores se extiendan los*talones que corres
pondan, ios cuales presentarán á los Delegado*- ó Adminis
tradores especiales de Hacienda, para que puedan firmarlos 
al mismo tiempo que los mandamientos á que refieran, Te- 
cogiéndolos después para su entrega á los interesados ei ám 
señalado.

 ̂Cuando alguno de éstos tenga qua hacer efectivos en un 
mismo día dos ó -más mandamientos, .se -expedirá un solo ta
lón por el importe total de los mismos.

Art. 24. Diariamente se pasará por la Dirección general 
del Tesoro y por tes Delegados y Administradores especiales 
de Hacienda al Banco y & bus sucursales, respectivamente, 
una-nota ó aviso de cada uno de los talones expedidos, así 
como de los inutilizados, para gu debida conocimiento y com
probación posterior.

ArL 25. Ei Banco y um  sucursales rio admitirán talón al
guno sin previo aviso del Director general del Tesoro ó de los 
Delegados y Administradores especiales de Hacienda, según 
proceda, en que ge exprese la fecha, número é importa.

Art. 26. Loe t&lox^s expedidos que correspondan á seña* 
lamímtos de pago caducaoos per haber transcurrido los quin
ce días á qiiĜ  ss refiere el art. 22, se anularán al terminar 
este plazo, dándose el mismo día aviso &1 Banco de España ó 
sus sucursales por ios respectivos Ordenadores.

Se expedirá nuevo -talón al verificara© el segundo señala
miento del mismo psgo.

Art. 27. En el caso da extravío de un talón no pagado, ©1 
Banco, á requerimiento del que se suponga tenedor legítimo, 
y bajo te responsabilidad de éste, retendrá su importe por 
término de cuarenta y cinco días, durante cuyo tiempo la Di
rección del Tesoro, la Delegación ó Administración especial 
de Hacienda, á instancia y cuenta del interesado, anunciará 
la pérdida en el Boletín de la provincia por tres veces, con 
■cinco días par lo menos de intervalo, con apercibimiento de 
declararlo sin valor, y al transcurrir aquel plazo de croaren - 
ta.y cinco dk-s, comunicará al Banco dicha declaración y el 
numero y techa del nuevo talón que m  haya entregado al 
r©©temante, para que pueda realizarse el pago.

Art. 28. 'Goaforme se vayan presentando los interesados 
que >deb&H hacer efectivos en un día los mandamientos de 
p&g® expedidos á bu favor, te Intervención Central é tes In
ter vención es tomarán' razón de éstos, siempre que estén in
cluidas en las notas diarias do señalamiento, y una vez auto- 
rizados con las firmas de todos los empleados que deban ha
cerlo, se pasarán &t Deposítelo P&g&clor, p«.ra que ante el 
mismo ¿acrediten píen ámente su personalidad* los perceptores.

Cumplido este kidi&pens&bte requisito, los? invitará dicho 
Pagador á que firmen en el el rteibl del tLíon y
les entregará ésta para que pase*- á la tetevencióo y se tome 
r&zou de él, autorice ©¡»t& dldge/a ex:i so. firma ei Interven
tor y puedan hacerlo «lectivo del Iter.co.

Tanto en ios mandamientos de pago como en los libros s® 
consignará la numeración do los talones, y así en éstos corno 
en aquéllos se datermlaeirá la parto que h&n de percibir en 
calderilla i a tereco oe, cuando &sí se ha va acordado, pro
curando el Tesoro daDa aplicación, sin orniti?* ninguno dolos 
medios que p$r& el'o le oí racm te u ■ disposiciones vigentes so
bre el particater. dictando ó proponiendo tes que deban adop
tarse, sí por raekru&eíón (|e¡ B^nco-ó ecm vteta- d«l aunum t© 
de te$ existenetes en dicha cl&*e de numerario, hubiera uecs- 
sidad de adopte alguna nueva medida.

Ars. 29, Hóio b® expedirán talones cuando los m^nd«.cien
tos de pago haya^ de producir salida material de metálico ó 
valores de .tes Cate.

JH  entrega duí talón á im interesado reprs^cata el paga 
¿eñaltivo de la obligación á que se-refiera el mandamiento, y, 
por consiguiente, no «e admitirá ráete moción alguna poste
rior sobre ei acto matoml del pago, excepción hs-eoa del caso 
de extravío, á que so reitere el are. 27 dn ?> íríumento.

Art. 30- Cu ando los manda mi en tos haya.; d j  p«ti f̂aeeri?e 
parto en. metolico y prrto m  documento» de A. moJimdón, 
como sucede, entre otro», con los haberes de las clubes acti
vas y pasivas, se extenderá á la vez un mandamiento do in
greso por te parta que haya de formalizarse, y se redactará 
por la oficina que corresponda la carta de p&,go, la cual se 
unirá- proviteíonaimsBte sd mandamiento de psgo para que se 
entregue, en unión .del telón da cuanto cornenre, ti interesa
do, cuidando ds que en al recibí quu éste debe suscribir en 
el mandamiento da pago, se consigne el número del talón y 
el de la carta de pago.

Art. 31. Al terminar tes operaciones d® cada día, la In
tervención Central, y jas Intervenciones de Hacienda' en tes 
provincias formarán wm  nota detallando en ella los talones 
de cuenta corriente de metálico entregados ei.mismo día y 

ue correspondan á libramientos datados, con arreglo a) mu
elo que al efecto les facilitará la Dirección general del 

Tesoro.
Estos not&fe, autorizadas por los Interventores, se firma

rán por triplicado, pasándolas el mismo día al Banco ó sus 
sucursales, respecti vamente, para que en ellas se consígne la 
toma de razón por tes oficinas de dicho Establecimiento, quie
nes devolverán el propio día dos de los ejemplares á los c ita 
dos Interventores ds Hacienda, y éstos los enviarán por el 
primer correo: uno á aquella Dirección general, y otro á la 
Intervención general de la Administración del Estado.

Estos documentos servirán como comprobantes del cargo 
I hecho al Tesoro por el Banco en la cuenta corriente le m§tá- 
; lie© el día á que correspondan tes operaciones.

Art. 82. Guando se descubra alguna te ló n  en los dere
chos del Tesoro por pagos indebidos á los acreedores del Es-- 
tado, á conseeuenek. de haberse consignado en los talones ̂ de 
cuenta corriente mayor cantidad que la del mandamiento in
tervenido, sin reparar el error antes de hacerlo efectivo los 
interesados en la Caja del Banco, se pondrá inmediatamente 
t i  hecho en conocimiento del Delegado ó Administrador espe— 

j cial de Hacienda, para que, una vez demostrado ©1 perjuicio,
; disponga se reintegre su. importa por el mismo Ordenador, el 
! Interventor áv  Hacienda, el Tesorero y el Depositario Pa- 
I gador, á quienes se les reserva el derecho de rspetir contra te 
i persona qW se hubiere aprovechado de), error, 
j Bi este »creedor devolviera antes de reintegrar los cuatro 
; funcionarios á quieius ss refiere el anterior cabio, la cantidad 
I objeto de mayor pago, el ingreso en te Caja del Banco se prac*=
! tic&rá como devolución suya á favor del Tesoro.

En los dos partí cúteres* quo preceden el ingreso s? verifi
cará por mandato de orden interior con arreglo &1 form ula- 
rio núm. 1. (Apéndice 0 ) t el cual sólo producirá asiento en el 
Debe de la cuenta corriente llevada al Banco de España en ®1 

j caso de que en cite se le hubiere abonado ía cantidad repre- 
; sentada por el talón de cuenta corriente con exceso del m&n- 
; demiento intervenido, y no únicamente el importe de ésto. S i 
| ei abono á dicho establecimiento hubiera sido sólo del importo 
| del mandamiento, procederá qus previamente se le acredite 
i la diferencia satAlacha de más en!!el talón respectivo y que ha 
; de producir ei ingreso á- que se roñare el párrafo anterior.
| Sí alguno de los talones da cuenta corriente á que se con*- 
! traígan loa mandamientos de pago, cuyo recibí suscriben 

los acreedores, repraféento^e una cantidad inferior á su legí *
I timo derecho, habrá de subsanarse el error con la expedición 
i da un tDón suplementario por el valor deficiente del primero 
I y con referencia ai número da- expedición del m ilito , utilizan-. 
i do el mandato, según form ukno'núm , 2 (Apéndice D). 
í P«ra que ̂  tonga efecto lo prescrito en te'regla precedente1 
j será condición indispensable que el interesado recto me su de*
; trecho dentro del plazo de un año marcad© por disposiciones 
. vigentes, y que el Delegado ó Administrador especial de Ha- 
¡ cienda, de acuerdo co?i el informe da la Interven ció 11, pr&cti- 
! cadasi que &e?m k.c¿ coaiprob&cíor¿es x^ecegarias á depurar la 
I verdad., acuerdo que es procedente la expedición del talón 
i suplementario, ei cual, según queda dicho, sólo ocasionará 
( asiento en el Haber del Banoo de la cuenta del auxiliar co- 
I rrespondicnte.
I Si los a era o dora- no recte^r raí  ̂ f / juicios por los talo

nes da cuGJta o n ie a tj qra sv, ic j h ( ntr^gado por inenor 
; cantidad que te (pe d®M A^r co>a ' vv i/foime á los maada- 
; mientes era pvrr expedid^ m n i  favo* ^  t .Lzra-á, ? or el D»- 
i positano P/g d .r a i t r ió n s i ,  atr»' é\) cu q *.e coaFú-tola 
; d itom iei*, }  ̂ te 1 i.a to v. u? ” m , Ib.v,.-.rirra, i

figurar e ra  Y  } íc  ( e 1 r " t 7 ra * t o ;:1 Banco, s;-i ya 
no constok‘ <■ . bcn« » s 1 C 1 , j  r í »uxt'» u a ing-re» 
sarama mis'v a partida en virtwri d*> ?j:»audami8nto ordinario, 
con imputo cid >■ . ] couc*- pto «Dt nórim^ á t e  or de partocula- 

I res», en er5 (h> . u dcvolu.iór. Y Y ^ te”, r-da i o reclama 
i cteutro del plazo tegai, y, s* l  ui t e traído éste, u.: n«y-se de p»u 
I derecho, s« co %Iierará cad \ en * . Aran rifan d o % ntonces una 
| devolurióii r-ra epósfio po^ra » ; de Da su \ uningre*
; so en conce pro dx «3 s f a ,’cl T» voi\ ».
| Art. 33. Para . ? r n<i.‘.r ó y, - ubdgu. h*n-*s dvi LtAada en el 
¡ extranjero, íxoííprdpjf hrohn d,f ¡^s de la D3acia púhuca, y ha- 

ser efectivo» los créditos col 1 -temo Entralo, se observarán tes 
prescripciones de I» irs tm c :íé u  de  26 .de Junio do 1886 con 
las modifica I 'w  slguientoH:

1.a L í^ L 'a  yio g e ' r a '• ' T ’p/sS'.u /ar.uo Ordenación g e-  
merai, cttep md’ á too ,̂3 t k ra go,., centra do los preccptos^de 
dicha insto j/ "iór, ü  Yz ó rigrnd o tos oportunos pedidos 

j de crédito 1 1 G b d ■ c  ). L> ac , 6 c a j o  cargo queda te 
! transa iteí'te d  ̂ c e ' n ;\ cm á su? corresponsales.

Aj ^fect \ *' ! O "de ?̂ c o * p k y; o74 obligaeioues de 
los diíerento r; > I l isti / u>s aou 1 a* i: 11 D^receión-geiuiral del 
Tesoro, indica lez p*"<? os y  ̂ Vja.grcR qn® hzytm  de verifi
carse tñ  el oxt 0.0 pnc dr tr .02 phr las formalidades
detorrra  ̂ u ' r ? t> >f , » * r* i;v aó¡c ce la Ordenadón-d® 
pagos d*'! *u a n ra; t l l  lib e ra ; o da 24 de Mayo 

: de 1891. ' ^
; 2.a E l ); .* co ira ra y *u*'u'-0 j *á m >ra lahoento á la Di-

iv.cc:6n am  Trara > 5. Ara* un* ' t ue 1 1, ■> jviisttficadas, á estilo 
de C'ira/'‘/c-ura"e ' aro" y ■) • >• yvel- 1 gac-ry cargando ai Te- 
soro^co ü,m los graír.̂ r. <q>:ra cá cí»uc> ía ¡fituaeidn de fondos-, ■ 
coi o i-y'o a cu iJ<'!LkíixIo: i juéí oorrespontíalas y demás que pro- 
dozrrra A »' y v a l o r  será obonndr en en  u'ra, por 
meY’c u r a ^ ’Y “ratenrara-acorriente de m^traicra neutro cíe 
Ion clrao raa ; r-íatt:~r;;te ? á i po. ^euíaeión de e iub-v’ iD^eio- 
neí> v 00 u.Ir rio da uUt:?-or y d- finitivo examen.

E-t'* a le  00 - c' h-iv' a 1c vist a de la c o lí  virara a ó na.ófrica 
y dora ararat ra 'íU'í ra rara-rara '• á i.j Bsruino dicho Ulratro üirtc- 
tivo,. dfrucro doaouel t̂a.zo cinco días.

; Ouru'ío ce  :■ 7 rar . : g-ui x ’.epriomri importancia  ̂ /«drá 
| el Bí> rara ra* ■ (  a tohv riera o o" relacionee y cuentea a  •** 
i c ia lc j. y no nrav h t ? nono ímiradíato en cuenta on la forra,» y 
i p tez o a .tortor m e i ̂ t o i ¡ r ¡ cu d c h .
Í eu dirirasa « j,cr; ciraras habkse beneficb) po? razón da
¡ lo^ efv b; /.-, « TiO.r; ;\i á to lí&rieudn pública, el que resulte.
¿ 3 .a N : * • •: jira • o.hss á oaub/rai r/b'» variación estabtecída
I por el cclvv \h> d ri\.»oro«‘í i o s  artículos 16» 17, 22, 32, 33,
; 37, 41. 43, 45 y 46 un ra r** íeckla instracción de 26 de Junio 
i do 1886.
j Art. 3L  L D > o 1 6 r ( ¡t Toporo d e  * me ■
1 ÍFU Ca /*0 »\ ’ H C* H f fi f v pPgO
: do te-í f4 ol g r , h í̂¡ ,tvto ? o v ifiq  ̂ í ri ^ito
; qu ra f ’-ez , h »» h r l  (cu  t ' b« ‘t '  ̂ r ’ B  d
! T err ro ra c v íh p  ip ^ F  * q -* 1 * ,* ° o ( a ^

meit t, Ti v ra 1 \n y <  ̂ i* jufua d©
i die^r o¡\ip ra c s p ^ ra ie  ' ; V' d a ; » D teg^cio-
■ nes o  Admi*11 te a.-k h.ck»-aa es 'dspccislaH <\e E , „ ' n } una canti

dad fija gue L s  determinasá, F.'gú - • ra * i ¿ v cii'CUBBtan--
cias, y  tnie csLy á r s y ^ n i f x  u , ri.ro ; , , o?? posible, por 
el saldo rcsul-.ur't' & to ver 6̂ -1 T ra* -  ̂n eiranta corriente
de efectivo en cada sucursal ékt Braura.

La ^xprcs&da Dirección dkp. a  ré, u los efectos indicados 
en el párraf > ant^ric?, <■! >rovim riM j ae fondos de un^s k  
otras provincia» por m rdk I© *i\ ¿ ré ‘*meías, eomucieojido el. 
Banco drf usoañ''* ó^la^cK yo* tolégrafo ciuirdo n ú  lo  con-

■ bide-ro 11 : "  irai' í l  Tos:ora0
; D*' u>' 1 r ri a, - ra ra» l ;  rir' la * n j ta c <*" Trau*
! rería rrto  ̂ rarrar. ra ra f v * © s  ni-
' ble-B y ’ y r 'y,» ri rt f ra* v -rara-to por Ira ta
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general centralizada en el Banco, en la Dirección del Tesoro 
y en la Intervención general, á que se refiero el art. 38 del 
presente reglamento.

La movilización de la moneda de bronce por medio de re
mesas materiales entre las Cajas del Banco, se verificará por 
cuenta del Tesoro, efectuándose cuando la Dirección del ramo 
lo disponga.

Estas remesas irán á cargo de los empleados del Banco de 
España que éste designe, abonando el Tesoro todos los gasto» 
que origine el servicio, previa la aprobación por el segundo 
de cuentas justificadas; y al efecto, la Dirección dará á cono* 
cer á diebo Establecimiento las reglas aplicables de la ins
trucción de 13 de Febrero de 1879, sobre dietas fijadas á los 
Comisionados, pasajes, pluses á la escolta, tarifa» reducidas 
para el transporte de los caudales según los contratos cele
brados con las Compañías de ferrocarriles, y cuantas forma
lidades deban cumplirse.

Las remesas de esta clase de moneda que se verifiquen á 
puntos que no sean capitales de provincia las seguirá hacien
do el Tesoro por medio de los empleados de Hacienda*

Con objeto de que la movilización de la moneda de que se 
trata pueda responder á las necesidades de la circulación en 
las localidades á que se destine, el Banco y sus sucursales 
tendrán siempre clasificadas las existencias de dicha clase de 
num erario en monedas de 10, 5, 2 y un céntim os, facilitando 
períóebc»mente notas de esta clasificación á las respectivas 
Delegaciones do B u rra d a ; en la  forma y época» que determ i
ne la Dirección genera! del Tesoro.

CAPITULO IV

Dfej'Osícídwes comunes para los ingresos y los pagos.
A r t  35. Por los m andam ientos de pago ó de ingreso que 

tengan por objeto formalizar ingresos ó pagoi equivalentes, 
no se expedirán talones ni se hará, por consiguiente, cargo 
ni abono alguno al Banco, cuyo Establecimiento no interven» 
drá en estas operaciones; pero se anotará su Importe en los 
libros y cuentas de las respectivas dependencias de H acien
da, figurándolo en la  columna de FormaUzaciones.

Art. 36. Para los ingresos y pagos que se verifiquen por 
conducto de los Depositarios Pagadores de Hacienda, admi
tiendo éstos directamente los fondos para su ingreso en las 
sucursale» del Banco ó haciendo Job mismo» la distribución 
individual en los pagos, se observarán, respecto á la expedi 
ción de mandamientos y talones de cuenta comente, todas 
las formalidades anteriormente determinadas para el público 
en general.

Art. 37. En los días 15 y último de cada mes, ó el ante
rior si alguno de ellos fuese festivo, y después de terminados 
los asientos de los libros diarios de las oficinas de Hacienda, 
se cortarán las sumas por medio de rayas horizontales, y se 
harán por las mismas dependencias las comprobaciones co
rrespondientes. Verificadas que sean, se pasarán dichos dia
rios al despacho del Interventor de Hacienda, al que concu
rrirán el Tesorero y Depositario Pagador, cuyos funcionarios 
harán por sí la comprobación de los totales, y todos ellos se 
trasladarán al local de la Depositaría para practicar la del li
bro talonario y de las existencias que resulten en la misma, 
levantando acta, de la que ae remitirán por la Intervención á 
la Dirección general del Tesoro y á la Intervención general 
los ejemplares prevenidos.

A rt 38. Las cuentas corrientes que por el servicio de Te
sorería del Estado ha de abrir el Banco se llevarán y centra
lizarán por este Establecimiento en Madrid, á la vez que por 
la Dirección general del Tesoro y por la Intervención general 
de la Administración del Estado, y se denominarán respecti
vamente: Tes oro 'público, S% menta corriente de efectivo, y Te
soro público, Su cuenta corriente de svalores. En una y otra abo- , 
nará el Banco los ingresos y cargará los pagos.

La cuenta corriente de efectivo con interés reciproco á í 
razón de 3 por 100 anual se llevará por el método directo.

Art. 39. Las Cuentas á que se refiere el articulo anterior 
serán mensuales y se cerrarán el último día de cada mes, pre
sentándolas el Banco en; lili Dirección gene al del Tesoro,den
tro de los cinco primeros días del siguiente. , ,

Art. 40. EL gaidq que en la cuenta de efectivo resulte á ; 
favor del Banco se sátisfará á éste por el Tesoro en los diez 
primeros^días del mes siguiente al en que correspondan las 
Operaciones, entregándole valores de Deuda flotante, ala par, 
á tres m^ses fecha, qon interés á razón de 3 por, J00 anual, re
novables hasta lá terminación del año económico á que co
rrespondan. í;í : , v

Los intereses de dichos valores se satisfarán al Banco en 
efectivo a l vencimiento de 3os mismos. , ,

Art.''41. ’ La suma dél saldo dé cada cuenta á favor del Ban
co y de los valores de Deuda flotante de que trata la base 6.* 
deí expresado convenio no podrá exceder del importe del 
crédito anual á ,.que serefigrqja base, 5.a y el, art 2.c del pre.- 
sefiferégrámehto. * ’ ‘ L \ ’ • " ‘ ¿

A r t  42. El saldo que resulte en’la cuánta cbn interés al 
terminar cada año económico, si lo hubiese A favor del Banco, 
le será satisfecho en efectivo dentro del primér mes del ejer
cicio siguiente; y ai así no fuere y le conviniese al Banco de 
Eépáñá',ácéptár''eh su equivalencia valores del Tesoro, estos 
devengarán el interés establecido para los descuentos, sin qúe 
en ningún caso pueda exceder ás! 5 por 1001

Art. 43. Los saldos á favor de! Tesoro en las cuentas del 
servicio de Tesorería fiel Estado se aplicarán á recoger paga
rés de los que existan expedidos jpor cuenta del crédito que 
anualmente ha de abrir ei "Báhéu de España al Tesoro, au
mentándose al remanente disponible de éste, el importe dé los 
valores satisfechos.

La liquidación de intereses ó rescuentoisApracticará hasta 
el día de la recogida de estos valores.
* r;Art. 44. La Dirección del Tesoro y la Intervención gene

ral harán diariamente la comprobación de los asientos que 
verifiquen en la cuenta porrieate con interés, que; portel ser
vicio aé TeBOTéTríá hán dV llevar,, con los datos que les facili
ten las Intervenciones dé Hacienda, cóh arreglo á lo diüpúés- 
to en los artículos 13 y 31 de este reglamento.

Presentadas que sean por el Banco ;d»> España en el T eso 
ro las cuentas mensuales de aquel servicio, practicarán in
mediatamente los dos indicados Centros.una comprobación 
general de las mismas, y, resultando fie acuerdo, estampará 
en ellas su conformidad M Intervención general de la Admi
nistración del Estado, procediendo entonces la Dirección del 
Tesoro á proponér su aprobación al Ministerio de Hacienda, 
sin perjuicio de las alteraciones que pudieran originarse con 
motivo del examen de las.cuentas que rindan los funciona
rios públicos al Tribunal de las del Reino, por diferencias 
imputables al Banco; y á la vez propondrá el Tesoro lo que 
corresponda hacer para liquidar la respectiva cuenta fie elec
tivo.

Art. 45. Para el cierre de las cuentas mensuales del ser
vicio de Tesorería correspondientes al mes de Julio de cada 
año, sólo se tomarán, respecto a la Delegación de Hacienda 
m  Ganarías, los resultados que ofrézcanlos ingresos y pago»

verificadas durante los primeros quince días hábiles de dicho 
mes, y en los sucesivos los de la segunda quincena del ante
rior y los de la primera del correspondiente á la cuenta.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

-  Art. 46. La Intervención general de la Administración del 
Estado dispondrá las operaciones que hayan de practicarse 
en las oficinas fie Hacienda de las provincias y en la Inter
vención central para saldar definitivamente las cuentas par
ciales del servicio de Tesorería, con motivo de la liquidación 
del convenio aprobado por la ley de 24 de Junio de 1893.

Madrid 26 de Junio de 1894.=El Ministro de Hacienda, 
A mós Salvador.»

Apéndice A.

Circular de la Dirección general del Tesoro de 2 de Diciem
bre de 1890, sobre habilitación de horas extraordinarias 
y días festivos para los servicios de Tesorería del Estado.

Los Delegados de Hacienda en su mayoría, interpretan 
acertadamente el art. 6.° del reglamento de 13 de Junio de 
1888, considerando como atribución propia de los mismos 
habilitar los días festivos para los ingresos, cuando lo exige 
el servicio del Estado, previo acuerdo con los Jefes de las Su
cursales del Banco de España; pero observando esta Direc
ción general que un escaso número de aquellos funcionarios, 
no creyéndose con facultades para ello, acuden directamente 
al Exorno. Sr. Ministro de Hacienda en demanda de la auto
rización, distrayendo así á la Superioridad de .sus múltiples 
y graves ocupaciones y prescindiendo del Centro directivo 
de mi cargo, al cual compete resolver en primer término esta, 
clase de consultas; y, que en otros casos, también aislados, la 
gestión se hace á esta Direcíón, exigiendo tal diversidad de 
procedimientos una aclaración que evite en lo sucesivo las 
dudas en que se funden los no ajustados á la práctica que 
debe seguirse, y á dicho fin, esta Dirección general ha acor
dado hacer las prevenciones siguientes:

1.a Con arreglo al art. 6.° del reglamento de 13 de Junio 
de 1888, los Delegados de Hacienda, poniéndose previamente 
de acuerdo con los Directores de las sucursales del Banco de 
España, podrán habilitar las horas extraordinarias de cada 
día y de los festivos que en casos anormales exija el servicio 
del Estado para verificar ingresos en las Cajas de las expre
sadas sucursales por el servicio de Tesorería, dando de estos 
acuerdos aviso por telégrafo á este Centro directivo.

2.a La habilitación de horas extraordinarias y días festi
vos se entiende que sólo puede referirse para las operaciones 
de Caja á las horas del día en que haya luz natural, y sólo 
cuando se trate de ingresos de verdadera importancia ó con
curran circunstancia» extraordinarias, como la terminación 
de un plazo para los que se refieran á redenciones del servi
cio militar, ó fechas improrrogables fijadas en disposiciones 
de carácter general, y por último, cuando la seguridad de los 
caudales ú otras causas muy justificadas lo exijan imperio
samente.

3.a Si en algún caso de los indicados no se obtuviera la 
conformidad de las sucursales del Banco, los Delegados de 
Hacienda lo participarán por telégrafo á este Centro directi
vo, para que el mismo acuerde ó gestione lo que corres
ponda.

4.a Las precedentes reglas se refieren exclusivamente á 
los ingresos, prohibiéndose habilitar horas extraordinarias y 
días festivos para verificar pagos, á menos que algún caso 
extraordinario de necesidad urgente inaplazable por trastor
no del orden público, exija la entrega de fondos á fuerzas del 
Ejército, institutos armados, entidades ú otro perceptor obli
gado á desempeñar algún servicio sin la menor demora, por 
más que estos casos, por lo ^rarpn y  excepcionales^ sólo se 
citen en previsión de que puedan ocurrir. Dei tbdófi modos, 
los Delegados de Hacienda justificarán la necesidad ante este 
Centro directivo, bien solicitando del mismo autorización, 
valiéndose del telégrafo ó demostrando plenamente* si la ur
gencia no permitiese espera, alguna* áquella Apremiante ne
cesidad.

Y  5.a Cuando la habilitación de un día festivo sólb tenga 
por objeto cerrar en el mismo, las operaciones interiores de 
las oficinas de Hacien da y verificar él arquco;hin practicarse 
ingresos ni pagos materialmente con independencia de las 
Cajas del Banco, dichos Delegados se limitarán á participar 
sus acuerdos á este Centro directivo. ... ^

Las anteriores prevenciones, encaminadas únicamente á 
establecer la debida uniformidad, dando al art. 6.° dél regla
mento de 13 de Junio de 1888 su verdadera interpretación, en 
las relaciones del Tesoro con el Banco de España, marcan la 
regla normal que habrá de observarse en los casos y circuns
tancias que se mencionan, sin perjuicio de las que, como me
dida general se adopten por 3a Superioridad ó este Centro 
directivo para días determinados.

Apéndice B.

Real orden dé 29 de Junio de 1881 circulada en 11 de Julio 
siguiente por la Dirección del Tesoro y la Intervención 
general sobre admisión de calderilla.

Reglas de la misma que se recuerdan.. ,

1.a Las Corporac ones, Sociedades, Ayuntamientos, fun
cionarios subalternos y particúlares* á qúiehes se réfieíe el ar
tículo 1.° del Eeal decreto de 24 de Marzo, al entregar las 
cantidades que deben ingresar en aú calidad de recaudado
res directos, presentarán, en ejemplares duplicados, factura 
detallada por cada entrega que veriflqhéh:';;cbnlqá:^p^^á'óre8 
siguientes: 1.° El nombre del Recaudador ó funbitínario. 2.° 
El servicio que tenga á su cargo. 3.° La localidad en que la 
ejerza, 4.° La contríbúción, íinpuesto ó renta de que proce
dan los fondos. 5.° La cantidad total del ingreso. 6.° El im
porte en moneda corriente de oro, plata ó billetes del Banco, 
y 7.° El de la moneda en bronce, decimal de peseta.
' 2.a Las Delegaciones de Hacienda haran entender á los 
Recaudadores á quienes se refiere la prevención anterior, la 
obligación en que están de que la facultad concedida por el 
artículo 1.°  del Real decreto de 24 de Marzo (de que se les ad- 

: mita toda la moneda de bronce que presenten), no;se convier
ta en especulación abusiva por parte de los encargados de la 
recaudación ni por los particulares, advirtiendo á los prime
ros que deben procurar, siempre que sea posible, cobrar en 
moneda de plata ú oro las cantidades que puedan represen
tarse en esa especie, si bien concillando este deber en térmi
nos que se eviten conflictos en cuanto sea posible.

3.ft Todos los funcionarios ó Corporaciones que recauden 
directamente contribuéionés, impuestos ó rentas del Estado 
y lleven libretas de recaudación ó listas cobratorias, tendrán 
la obligación de anotar en ellas la clasificación de lo que re
cíban en monedas de plata ú oro y moneda de bronce. Las 
Delegaciones de Hacienda tendrán facultad de inspeccionar

dichos documentos, siempre que lo crean necesario é conve
niente, y de asegurarse por cuantos medios le sugiera su celo 
por el buen servicio, que se cumple como es debido el impor
tante de la recaudación, exigiendo en otro caso, la responsa
bilidad ó el castigo que sea procedente para los que abusen 
en el ejercicio de dichos cargos.

Apéndice G.

MANDATO DE ORDEN INTERIOR

FORMULARIO NÚM. 1

D e legac ió n  ( ó  Administración e sp e c ia l) de Hacienda en la  provincia d e . . . .
D ..  .......................   ingresará

en el Banco de España la cantidad de pesetas.................

que percibió indebidamente al hacer efectivo el d ía ............
de.. . .  .......... el talón de c/c núm  en abono del
mandamiento de pago núm  fecha. ..............

Dicha cantidad la acreditará el citado establecimiento 
al Tesoro en la c/c con el mismo, y a la  vez la Intervención 

de Hacienda hará exclusivamente el asiento debido en el 
a u x ilia r respectivo.

. . . ....................de................. de 189...

E l  D e le g a d o  (ó A d m in is t r a d o r  e s p e c ia l ) d e  H a c ie n d a ,

Tomé razón:
E l  I n t e r v e n t o r  d e  H a c ie n d a ,

Recibí:
E l  Cajero  d e  l a  s u c u r s a l ,

Tomé razón:
E l  I n t e r v e n t o r  d e  H a c ie n d a .

Sentado el reintegro en el aux ilia r de c/c al fo lio . . * ..

Apéndice D.

MANDATO DE ORDEN INTERIOR 

FORMULARIO n ú m . 2

D elegación  ( ó  Administración e sp ec ia l) de Hacienda en la provincia d e . . . . »
E l Tesorero de Hacienda de esta provincia expedirá un

ta lón  de c/c contra el Banco de España de pesetas..............
para el completo pago del mandamiento n ú m ... . . . . . . .  fe~
cha ..........................   á favor de D .   .........................
al cual, p or error m aterial, dejó de satisfacérsele dicha 
suma al entregarle el talón de c/c núm . . . . . ,  fecha  .........

La Intervención de Hacienda, en cumplimiento de esta 
orden, sentará en el aux ilia r respectivo el talón suplemen
tario á que se hace referencia, indicando también el núme
ro  del prim itivo talón de cuenta corriente.

. . » . . . .  de.. 0 . . . . . . .  d e is® ...

E l  D e l e g a d o  (ó A d m in is t r a d o r  e s p e c ia l ) d e  H a c ie n d a ,

Tomé razón:
E l  I n t e r v e n t o r  d e  H a c ie n d a ,

Sentado al fo lio  de c/c núm . . . . .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Tomando en consideración los servicios 
prestados por íos Oficiales primero y segundo de Admi
nistración Militar respectivamente, D. Eduardo Marcos 
Aguirre y D. José Blesa Larra para declarar reglamen
tarios diferentes modelos del material correspondiente 
á dielio Cuerpo, y de acuerdo con el informe de la Jun
ta consultiva de Guerra inserto, á continuación;

El Re y  (Q.; D  G .), y  en su nombre la R eina Regente 
del Reino, por resolución dé; 13 del actual, ha tenido á 
bien conceder al primero de dichos Oficiales la Cruz de 
primera clase del Mérito militar con distintivo blanco, 
y al segnndo la misma Cruz con pensión del 10 por 100 
del sueldo de sü actual empleo, caducando éste á su as
censo al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Junio dé 1804.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Sr. Ordenador de pagos de‘Guerra.

INFORME QUE SE CITA

.Excmo. Sr.: Por Real orden de 16 del mes de Muzo últi
mo, se remite á informe de la Junta un expediente relativo á 
recompensas á los Oficiales D.- Eduardo Marcos y Aguirre y 
D. José Blesa y Serra, que consta de Iob documentos si
guientes:

1.° Hoja de servicios del Oficial primero D. Eduardo 
Marcos.

2.° Hoja de servicios del Oficial segundo D. José Blesa.
3.° Descripción de un modelo de caperuza, sistema Blesa»
4.° Descripción de un modelo de carro del mismo.
5.° Descripción definitiva de un modelo de carruaje.
6.° Diario de experiencias realizadas por el Oficial Marcos»
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7.° Propuesta del carruaje Blesa por el Jefe de la brigada 
de tropa» de Administración militar.

8 .° Informe de la Junta Consultiva d© Guerra acerca del 
mismo.

9.° Informe d© k  Junta Facultativa del Parque de A rti
llería.

10. Descripción hecha por les Gñci&les Marcos y Blesa de 
sus modelos de atalaje.

11. Descripción por los mismos del doble horno de cam
paña, modelo de 1893.

12o Descripción por ios mismos de los accesorios del ex
presado horno.

18. Descripción per los miemos .de los accesorios del hor
no de-montaña, modele 1893.

14. Copia del extracto del"expediente y motas de Secre
taría.

Para llevtT á cumplido eféOt© lo dispuesto en Real decreto» 
de 16 de Diciembre de 1891 y Real orden circular d e ®  de Ju
nio de 1892 sobre organización de los servicios y tropas ds la  
brigada de Administración militar, viene desde su constitu
ción realizando trabajes la undécima Sección del Ministerio 
dé la Guerra.

F n  el estudio de modelos de material de campamento,
hornos de campaña y de montaña, accesorios de los mismos 
y  carruajes para las columnas de panadería y víveres, ha u ti
lizado los servicios del Oficial primero D. Eduardo Marcos y  
•Aguirre y del Qlei&I oegund© D. José Blesa y  Serra, que 
prestan servicios en la brigada de tropas y en  el Establecí* 
m ienta central.

Débese á dichos Oñeiales^e! proyecto ó la adaptación, la 
descripción y el diseño- de los diferentes modelos de material 
que - se? ham ido aprobando.

Obran en el expediente una Memoria descriptiva de mo
delo de caperuza de hierro para tiendas de campaña cónicas, 
húmero;!, y  reformados del Oficial Blesa; descripción de un 
modelo de carro para las columnas de panadería, por el m is
mo; descripción de un modelo de carruaje ¿para el servicio 
general de las compañías montadas de Administración m ili
tar, por el mismo; descripción del atakje de^violín para cua
tro ruedas, por los Oficiales D. Eduardo Mareos y -B. José 
Blesa; descripción de las piezas de hierro que componen el do
ble horno de campaña reglamentario modelo, núm. 1893, por 
los-mismos; descripción de las tiendas de campaña y de los 
útiiesd s panadería del homo reglamentario, modelo 1893, por 
los mismos, y descripción de los útiles, herramientas y acce
sorios parad horno desmontable de montaña, modelo 1893, por 
el Oficial D. José Bles®,; trabajos todos que revelan verdadera 
ilustración y espacial competencia técnica, laboriosidad ex
traordinaria, noble celo y^afán digno de premio por el mejo
ramiento dól-gervicio.

Sancionado por el Ministerio de Ja Guerra el valor de di- 
éhos trabajos y  reconocida Ja utilidad de los proyectos que se 
mencionan al declarar reglamentará, previos detenidos es
tudio© y serias experiencias el material descrito, procede, á 
juicio de la Junta, que se otorgue A dichos Oficiales la re
compensa á que se han hecho acreedores.

El «Oficial primero Mareos tiene un® Cruz roja de primera 
clase del Mérito militar por la acción de Monte Esquínza; de 
la misma clase con igual distintivo por servicios de guerra 
prestadas en Cuba; por Real orden de 3 de Julio de 1876 fué 
declarado benemérito de la patria por servicios prestados en 
la insurrección carlista y campaña de Cuba; se halla en po
sesión de la Medalk de la Diputación provincial de Madrid 
con distintivo rojo por haber sido herido en la campaña car
lista, y está condecorado, por último, con la Cruz blanca de 
primera clase del Mérito militar, que se le concedió por Real 
orden de 8  de Febrero de 1890.

El Oficial Blesa ha desempeñado repetidas comisiones dé 
instalación de campamentos, lo que demuestra sus aptitudes 
y su preparación para el servicio de campaña y la de encar
gado del Museo del Cuerpo, que se le confirió, sin duda, por 
su  competencia especial en cuanto al material de Adminis
tración militar se refiere.

A juicio de la ponencia, hay entre los trabajos que se  in
forman uno de singular interés que merece particular consi
deración: el proyecto de carruaje para las compañías monta
das de Administración militar.

Para organizar en debida forma el servicio de la Admi
nistración militar en campaña, consiguiendo dar á las pana
derías divisionarias y á las columnas de víveres la m ovili
dad necesaria para asegurar la. Isúblitóénéia ;;dei Ejército, se 
necesita como capital elemento un carruaje adecuado, capaz, 
ligero,, resistente, de buenas condiciones de arrastre y  á pro
pósito para seguir á las fuerzas combatientes hasta donde 
lleguen los carruajes de Artillería.

Este c&rruajs no existía, y el Oficial Blesa, dando una 
prueba cumplida de relevante» dote$ de ilustración y perse
verancia , y procurando cooperar de una manera eficaz al per
feccionamiento da los medios que para el cumplimiento de 
su  importante misión posee él^Cuérpó Administrativo,—como - 
dica en su in fom e la Junta facultativa del Barque de Arti
llería de Madrid,—lo ha estudiado de una manera satisfacto
ria, y merced á sus trabajos cuenta el Ejército con un vehí
culo de reducido coste, de uso general para los diferentes 
servicios de las compañías montadas, que puede conducir in
distintamente víveres ó el doble horno reglamentario^ de 
mejores condicionas que cuantos se han ensayado hasta lá 
fecha, por más que esta Junta, ratificándose en lo que expu
so en 7 de Septiembre próximo pasado, y  en vista de le in 
formado posteriormente por ©1 Parqué de Artillería, crea de
ban continuarse los estudios necesarios para que en las cons
trucciones sucesivas se hagan aquellas modificaciones que la 
experiencia exijai.

Los trabajo» de referencia están comprendidos entre los 
d@ Administración militar de notoria im poráncia que, según 
el núm. 10  del art. 19 del reglamento de Recompensas en 
tiempo de paz de 3 Septiembre de 1890, deben ser premiados 
con cruces pensionadas con el 1 0  por 1 0 0  del sueldo del em* 
pleo en que lo obtenga el agraciado, ó sin pensión.

Por la cantidad é importancia de los estudios hechos por 
el Oficial segundo D. Josá Blesa, procede, á juicio de la Junta, 
que se le otorgue Cruz de primera clase del Mérito militar, 
pensionada con el 10  por 1 0 0  del sueldo de su actual empleo.

En cuando al Oficial primero D. Eduardo Marcos, puede 
otorgársele la Cruz blanca de primera clase del Mérito m ili
tar, siquiera esté en posesión de urna distinción idéntica y de 
otras muchas y muy valiosas, obtenidas como premio á  s u s  
distinguidos servicios durante su brillante carrera. Tal es el 
parecer de la Junta.

Y. E, resolverá 3o que sea más acertado.
Madrid 23 de Mayo de 1894.^E1 General Secretario, Mi

guel Bosch.==V.° B.°=Prim o de Rivera.=H ay un sello que 
dice: Junta Consultiva de Querrá.»

Madrid 22 de  Junio de 1894.^]Lópfz D om ínguez.

i MISTERIO DE FOMENTO

! REALES ORDENES

■S. M. el S b y  (Q. D. G .), J  en  su  nom bre la  R e in a  
| R egen te del Reino, ha tenido á b ien disponer que la  j 
| cátedra de A ritm ética y  G eom etría propias del d ib u - | 
| ja n te , vacan te en la  E scuela  provincial de B ellas Artes 
| de S evilla , se provea por op osición , con arreglo á lo  
| d ispuesto  en  el art. 1.° del Real decreto de 13 d eF eb re-  
¡ ro de 1880.
j De Real orden lo d igo  á Y . I. para su  conocim iento  
| y  dem ás efectos. D ios gu ard e á V . I. m uchos años.M a-  
| drid  22 de Junio de 1894.

GROIZARD

Sr. D irector gen eral de Instrucción pública.

Excm o. Sr.: En virtud  de concurso y  propuesta de 
ese  Consejo, S. M. el B e y  (Q. D. G .), y  en su  nom bre la  
R e i n a  R egenfe del Reino, ha ten ido á b ien  trasladar á  
D. V ictorino García de la  Cruz, Catedrático num erario  
de Q uím ica orgán ica  de la  F acu ltad  de Ciencias de la  
U niversidad  de B arcelona á ig u a l asignatura de la  Cen
tral, con  el m ism o carácter de num erario que en la  a c 
tualidad  tien e  y  sueldo de 6 . 0 0 0  pesetas anuales que  
por su  antigüedad  en el escalafón  le  corresponde. D icho  
aspirante era el único que reun ía  las cond iciones de la  
convocatoria.

D e Real orden lo d igo  á Y. E. para su  conocim iento  
y  efectos. D ios gu ard e á Y. E. m uchos años. Madrid 17 
de Junio de 1894.

GROIZARD

Sr. P residente del Consejo de Instrucción  pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R eg istros c iv il y  de la  propiedad 
y del N otariado.

LISTA DE LOS ASPIRANTES Á LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD 
DE CHINCHILLA, LILLO, HINOJOSA DEL DUQUE, CERVERA DEL 
RÍO ALHAMA, VALDROERAS, GRAZALEMA, SALAS DE LOS IN
FANTES, PUEBLA DÉ 8ANABRIA Y VXELLA

Registro de la propiedad de Chinchilla.
D. Joaqín C&milkri Climent.

Peregrín Linares Yendrell.
Salvador Almenar E&teve.
Federico Rabadán Arjona.
Rafael Lo ver a Navas.
José P. de Moragas v Sáiz.
José A. Faqumeto BerkxL 
Andrés Encíso de las Hera».
Ramón García Valdecasa».
José María Bascarán.
Diego Pérez de los Cobos.
Fernando Granados Hermosa.
Millán Oe&ña Martínez.

Registro de la propiedad de Lillo.
D. Icué Utrilla yUtrilla# ■

. José M am  Bascarán.
Federico Rabadán Arjona.
Rafael Lo vera Navas.
José P. de Moragas y Sáiz.
Basilio Agúnd&z Blanco.

. Fernando. Granados. Hermosa. .
Ramón García Yíüdeeagaf.;,: .
Müíán Ocaña Martínez, Registrador electo/
Wenceslao Ruiz Almagro, Registrador electo.

Registro de la propiedad de Sino josa del Duque.
D. José Utrílla y Utrilla..- 

Dionisio Noval (M vente.
Rafael Levara Navas.-:
Fernando Granados Hermosa.
Ramón García Valdeeasas^
Mílián Oe&ña Martínez, Registrador electo.

Registro de la propiedad de Cervera del Rio Alhama.

D. Florencio Escudero Bolla.
Millán Oeaña, Registrador electo.

Registro de la propiedad de Valdeorras .

D. Basilio Agúndaz Blanco.
Millán O caña. Martínez, Registrador electo.

Registro de la propiedad de Grazalema.

D. Millán O caña Martínez, Registrador electo.

Registro de la propiedad de Salas de los Infantes.

D. Millán Ocaña Martínez, Registrador electo.

Registro de Paella de Sanabria.

D. Millán Ocaña Martínez, Registrador electa.

Registro de la propiedad de Viella.

No se han presentado aspirantes.
Mfcdríd 22 de Junio de 1894. =E1 Director general, Manuel 

Benayas Portoe&rrero.

M IS T E R IO  DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D epósito H idro g rá fico

I Grupo 40. — Junio 16 1894.

¡ fi& cuanto m  reciba á bordo est© aviso, deberán eom gir*  
ae Las planos, cartas y derrotare® correspondientes*

Las demoras son verdaderas, y las relativas i  lá visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE Ti

F ra n c ia  (C o s ía  W ).

P r o h i b i c i ó n  d e  f o n d e a r  e n  l a  r a d a  d e  l a s  T r o u s s k »*
ENTRE LOS FUERTES BOYARD Y L a  G a LISONNIÉRE

(Avis aux Navigateurs, núm. 78/467. París, 1894.)

Núm. 564L  — Según orden deil Vicealmirante, Coman
dante en jefe, Prefecto marítimo del cuarto departamento, 
queda prohibido fondear, dragar y rastrear en la parte de la  
rada de las Tronases comprendida entre los límites siguien
tes: al N., por la línea que une la parte N. del fuerte Boyará 
con el ángulo N. del fuerte La Galissonniére; al S ., por la 
línea S. 60° W . de la luz de la isla Aix; al E., por la Longe 
de Boyard, y al W .. por k  isla Oléroo.

Carta núm. 150 a. de la sección IL

I n s t a l a c ió n  p r o y e c t a d a  d e  a l u m b r a d o  e l é c t r ic o  y  d é -
u n a  SEÑAL SONORA EN EL FARO DE LA ISLA Y e ü

(Avis aux N&vigateurs, núm. 97/579. París, 1894.)

Núm. 5 © 5 .—Pronto empezarán los trabajos de instala
ción del alumbrado eléctrico en el faro de la isla Yeu y  de 
una señal sonora de niebla unida á este faro.

Durante los trabajos se apagará la luz actual, fija blanca, 
y s© reemplazará por una luz provisional, colocada sobre la; 
galería superior del faro, á unos 53 metros d i altura sobre el 
nivel de la pleamar. Esta luz provisional, ñja blanca, queda
rá tapada por el faro por la parte del canalizo de la isla Yeu.

El carácter de la luz eléctrica será como sigue: luz de eclip- 
ses cada cinco segundos, iluminando todo el horizonte.

La potencia luminosa variará de 1.200.GC0 & 2.800.600bu« 
jías Cárcel, según las circunstancias atmosféricas.

Su alcance en tiempos ordinarios, ó sea durante el 50 por 
100 al año, será de 52 millas, y en tiempos neblinosos de 19 
millas en el 90 por 100.

La altura drí foco será la misma que actualmente.
Se establecerá la sirena de la señal sonora de niebla en un 

pequeño edificio de mampostería edificado en la orilk, drían
te del semáforo, á unos L500 metros al N. 54° W . del faro.

La sirena, movida por aire comprimido y accionada á dis
tancia con la máquina del faro, estará dispuesta para funcio
nar instantáneamente cuando las necesidades lo exijan. Emi
tirá cada minuto un sonido de unos tres segundos de duración

Durante los trabajos, tánto la señal sonora como la luz 
eléctrica, podrán funcionar accidentalmente en sus prueba».

Se avisará, oportunamente k s  variaciones que vaya su
friendo el alumbrado actual de la isla Yeu.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 72.

C o n s t r u c c ió n  d e  u n  m u e l l e  e n  e l  p u e r t o  d e , l a  T u r b a l l k

(Avis aux Navigateurs, n i m . l ^ ¡ ^ .  PaHs,ABHt)

Núm. Según comunica el Comandante del aviso
francés Rían, so  ha construido un muelle en la Turballé lla
mado muelle Garlahy para proteger el puerto contra la mar 
del NW.

Este muelle arranca del extremo NW. de le»s casas de Iá 
pkya (muelle de San Pablo) y está formado por uña estacada 
de madera de unos 150 metros de largo en dirección SW . y  
continúa con obra de mampostería fondada sobre el manchón 
da rocas situado al'W . de la cála del bote salvavidas, en di
rección S8 W ., en una longitud de 230 metros próximamente*-

Carta núm. 150 a. de la sección II#

CANAL DE LA MANCHA 

,F ran eÍ« .:̂

Y a l i z a  s o b r e  l a s  r o c a s  B é n a r d , a l  SW . d e l  c a b o  F r í h e l

{Avis aux Navigateurs, núm. 85/503. Parts, 1894.)

Núm. .—Según comunica el Comandante del buque 
de guerra francés Santa Bárbara, se ha colocado en la parte 
SW . de las rocas Bénard una valiza negra con distintivo ci
lindrico, á 3 3/4  millas al S. 35° W . del cabo Fréhel.

Carta núm. 207 de la sección II.

M o d i f i c a c i o n e s  e n  e l  c a n a l  d e  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d é  

C a r e n t a n

(Avis aux Navigateurs, núm. 90/532. París$ 1894.)

Núm. 5© ® .—La pasa grande del N ., llamada de Carentan 
esta obstruida, en unos 600 metros de largo, por bancos de 
arena que descubren en la bajamar. Esto há hacho variar la 
corriente de la vaciante por la p&sa secundaria del E*. llamada 
de las Damas, que h oyen  día es 3a más practicable para los 
buques que frecuentan el puerto de Garantan.

Oarta núm. 207 de la sección II,



970   28 Junio 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 179
N o tic ia s  sobre el  v a l iz a m ie n t o  de la  en trad a  d el  puerto

DE PAIMPOL
(Avis aux Navigateurs y núm. 91/540. París, 1894)

F  Núm. 5G O .—El Comandante del buque de guerra francés 
Santa Bárbara comunica los datos siguientes:

La valiza del manchón de rocas Ar Fave, situado en la 
parte N. del canal de entrada del puerto de Paimpol, está 
pintada de blanco, y de rojo la del manchón situado inme
diatamente al S. del precedente*

Sobre el manchón próximo al W . del Ar Fave hay una 
valiza blanca.
: Otra blanca hay en la costa,, al S... del canal, en el extremé 

W . del banco de rocas que contornea la punta B r-rd c.
El canal de acceso al puerto está marcado desde el man

chón «Paimpol* por II hoyas rojas que hay que dejar ‘á estri
bor entrando, y, ocho negras que hay que' dejar á babor. 
Además hay fondeadas dos hoyas- .blancas al S. de las dos 
primeras rojas de las entrada, á unor60'metros 'del* arrecife 
dé la costa. - ' / i , ,

Carta núm. 207 de la sección II. ’ 1

P r o y e c t o  úb  l u z  s o b r e  l a s  r o c a s  O s t -P i C, p H o x im id a d is  
d i  P a im p o l , ,

f (AWi aux Navigateurs, núm. 97/580. París, 1894.)r
Núm. 5 1 # .—Pronto se encenderá una nueva luz sobre 

las rocití Osf-Pic, en el extremo Ev de los Mets de Goelo.
' 11 Esta luz, situada sobre una torre cuadrada de mampostería 

mtú: blanca, de regulares, entre el N. 41° E y el N.
73!° E. (32°); raja, ie ocultaciones regulares, entre el N. 73° E. 
y efS. 69ÚÉ. (38°); blanca, de ocultaciones regulares, entre el 
S. 69° E. (38°); oscurecida, entre el S. 3,1° E. y el N. 75° W ,, 
pasando por el S. y W. déla luz (136°); blanca, de ocultaciones 
regulares, entre el N. 75° W. y el N. 64° W. (11°), y roja, de 
ocultaciones regulares, entre el N. 64° W. y el N. 41° E. (105°).

' La potencia luminosa en los sectores blancos es de 57 bu
jías Cárcel y en los rojos de 6.

Elaleanee en tiempo ordinario es de 12 y media millas 
pam h  luz blanca y dq 8,4 para la roja.

La altura del foco SOflre el suelo es de 13,4 metros y de 19,4 j 
sobre el nivel de la pleamar.

Él aparato es lenticular de 0,25 metros de distancia focal.
Situación aproximada: 48° 4¿' 48" N. por 3o 15' 58'' E.
En el momento de encenderse esta luz, la de Portz-Don, 

que es hoy en día de ocultaciones regulares, será fija.
Se avisará oportunamente cuando dicha luz empiece á 

funcionar.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág, 120.

I T r a s la c ió n  d e  dos m u ertos  y  su presión  de dos boyas  
1 d e la n t e  d e l a  e n tr a d a  d e l  p u e r to  d e l  H a v r e

(Avis aux Navigateurs, núm. 97/581. París, 1894.) ;
Núm. 571 .—El muerto consuela de una uña que estaba 

situado á 850 metros al S. 57° W. de la luz del muelle N. (Asiló 
núm. 36/521 de 1894), y el de igual clase que estaba á 1.484 
metros al S. 49° W . de la misma luz, se han trasladado res
pectivamente á 722 metros Al S. 45* W. y á 1.412 al S. 35° W . 
de la luz mencionada. . :

Se han suprimido.'las-boyas blancwque marcaban el ancla 
y los muertos expresados en el aviso citado anteriormente.

Carta núm. '217 de la sección II.
  ' ‘ ‘ ■ -

D esa p a r ic ió n  d e  l a  v a l i z a  d e  l a  , p u n t a  O vy ( is la s  de  
S a in t  M a r c o u f ) .

(Aflíi aux Navigateurs. naSm. 06/573. Paris, 1894.) .
Núm. 5 7 0 .—La valiza que señalaba la punta SW. déla

isla de Large de' Saint-Marcouf, llamada puta Ovy, se la llevó 
la mar en la.noche del 19.al 20 de Mayo último.

Carta núm 207 de la sección II.
D e s a p a r ic ió n  y s u p r e s i ó n   de  una .v a liz a  1  l a  e n tr a d a  

d e l  p u erto  d e 'C a la i s

( 4 w  aux Navigateurs, núm. 102/602. París, 1894.)
Núm. 5 7 3 .—Lá valiza de madera pintada de negro, con 

distintivo cilindrico y. sostenida por vientos, que marcaba el 
escollo formado por los cimientos de Ja antigua cabeza del 
muelle E. del puerto de Calais (Aviso núm. 28/411 de 1894), ha 
desaparecido á causa de una embestida y no se reemplazará.

Carta núm. 219 de la Sección II.

C o lo r a c ió n  d e l  sem áforo  d e  Z u id c o o te

(Avis aux Navigateurs, núm. 101/596. París, 1894.)
Núm. 574 .—El semáforo dé Zuidcoote, situado en la torre 

del mismo nombre, que estaba construida de ladrillos blancos, 
se ha oscurecido con el tiempo, y las ventanas se han pin
tado de gris.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 174.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
España.

N u e v a  l u z  en  e l  isl o te  d e  E scom breras

Núm. 575.—La Dirección general de Obras públicas co
munica á este Centro los siguientes datos sobre la nueva luz 
del islote de Escombreras (Cartagena) que empezará á funcio
nar el 15 de Agosto próximo.

En la parte más elevada del islote de Escombreras, á 7 
metros de distancia al mar, se ha establecido un faro de cuarto 
orden, con luz fija blanca, de 10 millas de alcance, que ilumi

nará todo el horizonte marítimo y la mar libre desde el S. 82° 
56' E., tangente á cabo del Agua, hasta el S. 78° 4' W ., tan
gente á cabo Tinoso, quedando oculta dentro del puerta de 
Cartagena, al E. delN. 18° 244W. tangente á la batería de 
Santa Ana.

La torre es circular, con linterna prismática octogonal, 
terminada por una cúpula semiesférica y  está situada en el 
centro de la casa de los torreros, que es cuadrada, en 11 me* 
tros de lado y 4,75 de altura.

La casa de los torreros y  la torre del faro están pintadas 
de amarillo; de blanco, la sillería de los cuatro ángulos de 1* 
casa y jambas de la puerta y  ventanas, así como también las 
cornisas de la casa y torre y la cúpula de esta última; de gria, 
el torreón, y de verde los montantes de la linterna.

El aparato es catadióptrico; la altura del foco sobre el ni
vel del mar 64,63 metros y 8,43 sobre el suelo.

Situación: 37° 33' 22" N. por 5o 14 '22y E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 10.

Francia.
D em o lic ió n  de l a  v a l iz a  que m a r c a b a  e l  espigón  NE. d e l  
r o m peo las  d e l  pu er to  d e  C b t t r  y  c o n str u c c ió n  d e  u n a  

t o r r e c il l a

(Avis aux Navigateurs, núm. 102/604. París, 1894.)
Núm. 5 7 # .—El 25 del corriente se demolerá la valiza de 

armazón de madera de forma triangular, de 25 metros de al
tura y pintada de negro, que se encuentra en el extremo del 
espigón E. del rompeolas del puerto de Cette. .

En seguida empezarán en el mismo puntosos trabajos 
para la construcción de una torre valiza de mampostería de 
10 metros de altuaá.

Carta núm. 237 de la sección III.

Italia.
S it u a c ió n  d el  n u e v o  sem áforo  d e l  c abo  Sa n t a  M a r ía  

d i L e u c a

(Avviso ai Naviganti, núm. 70. Génova, 1894.)
Núm. 577 .—Ha empezado á funcionar un nuevo semáforo 

en el cabo Santa María di Leuca, en sustitución del que había 
en la torre de Montelungo.

Este nuevo semáforo, construido en el punto llamado La 
Guardia, á 1 %  millas próximamente al N, 52° W . del faro 
del cabo, y cuya base se encuentra á 121 metros de altura 
sobre el nivel del mar, consta de una casa con torre octogonal 
pintada á cuadros blancos y  negros, y  de 12>5 metros de al
tura, y  con un palo de señales de 14 metros.

Situación: 39° 48' 39" N. por 24° 33' 1" E.

Cuaderno de faros núm. 1. de 1892, pág. 86.
E l Jefe, L u is Pa s t o r  y  L a n d e r o .

 M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S E E C C I Ó N  D E  S A N I D A D R e l a c i ó n  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s ,  c la s if ic a d a s  p o r  s e x o , e d a d  y  e n fe r m e d a d e s , 
v e r i f i c a d a s  e n  l o s  c e m e n t e r i o s  d e  e s t a  c a p i t a l  
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MINISTERIO DE HACIENDA

Administración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre.

El día 28 de Julio próximo, á las dos de la tarde, tendrá 
lugar en esta Fábrica la subasta pública para la adquisición 
de 1.710 toneladas de carbón de bulla para el servicio de la 
misma durante los años económicos de 1894 95, 1895-96 y 
1896-97.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera in
teresarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de con
diciones, que estará de manifiesto en esta Fábrica todos los 
días no feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres 
de la tarde, cuya subasta sa ajustará al modelo que á conti
nuación se inserta.

Madrid 26 de Junio de 1894.=E1 Administrador, Rafael 
Belza.

Modelo de proposición.

D . . . . . .  vecino de   que vive calle de   núme
ro   piso   que reúne cuantas circunstancias exige
la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   fecha y Bo
letín oficial, núm.» . . . ,  fe ch a .. . . ,  y de cuantos requisitos 
se previenen en el pliego de condiciones aprobado que obra 
en la Fábrica Nacional da la Moneda y Timbre para adquirir 
con arreglo al mismo en pública subasta y con destino al 
expresado Establecimiento 1.710 toneladas d® carbón de hulla 
que se expresa en el r&feiido pliego, el cual acepta en todas 
sus partes sin alteración ulterior, al precio de milési
mas de peseta (en letra) cada kilogramo.

(Fecha y firma del interesado.) 354—S

Banco de España.
Negociación de obligaciones del Tesoro.

1.° El Banco de España abre una suscrición pública para 
negociar obligaciones del Tesoro, de las que ha de recibir en 
equivalencia de las que vencen el día 30 del actual, conforme 
á la base 2.a del convenio para @1 servicio de Tesorería, apro
bado por la ley de 26 del corriente Junio.

2.° Estas obligaciones son al portador, llevan la fecha de 
30 de Junio actual, ai vencimiento de 31 de Diciembre de 1894, 
con interés de 5 por 100 anual, á pagar por trimestres venci
dos en 30 de Septiembre y 31 de Diciembre de 1894, fechas 
de los dos cupones que llevan unidos. Así el capital como los 
intereses están exentos del impuesto de 1 por 100 sobre los 
pagos del Estado. Los títulos son de dos series: de á 500 y de 
á 5.000 pesetas cada una, y se cederán á la par.

3.° Las obligaciones del Tesoro que se negocian serán ad
mitidas á la par y sin someterse á prorrateo, en pago de la 
operación de crédito proyectada para consolidar la Deuda flo
tante; el mismo Tesoro podrá recoger antes de su vencimien
to las obligaciones que no se apliquen á la citada operación, 
abonando en efectivo el capital íntegro, si bien el pago de in
tereses sólo se verificará, en este caso, por los que tengan de
vengados hasta el día designado para la recogida.

Estas obligaciones tienen la condición de efectos públicos 
cotizables en Bolsa, y el Bsnco las recibirá en garantía de 
préstamos y créditos, como los demás valores de la Deuda 
del Estado.

4.° El Banco dé España pagará los intereses de estas obli
gaciones y las recogerá á su vencimiento, si antes no hubie
sen sido canceladas por efecto de la mencionada operación 
para consolidar la Deuda flotante.

5.° La suserición se hará en las oficinas del Banco, en 
Madrid y sus sucursales, excepto en las islas Canarias, desde 
el día siguiente á la fecha da este anuncio.

6.° LaB obligaciones del Tesoro ai vencimiento de 30 de 
Junio actual, serán admitidas en Págo dq estaf ,nievas obli
gaciones. ' 1 V '4 ‘ ™ '

7.° Las proposiciones se extenderán en los impresos que 
facilitará el Banco, podrán hacerse directamente ó por me
diación de Agentes de Bolsa» ó Corredores de Comería donde 
no existan aquéllos, y  comprenderán cantidades efe. 50Q pese
tas, ó múltiplos dú éifaStlmá.' :

8.°, El suséritqr j c c ib i r á ,^
cantidad suscrita, que deberá entregar en el acto en las Cajas 
del Banco.

9.° Las obligaciones del Tesoro se entregarán al suscritór 
en el momento que se reciban on̂ fcl Banco. ^

10. Las obligaciones que vencen el día 30 del corriente» y  
estén depositadas en las Cajas del Banco, sé podrán cánfear 
por las nuevas del vencimiento de 3L de Diciembre de 1894, 
sin necesidad de retirar los depósitos. Bastará para ello que 
se presente en Ja Caja de efectos en custodia el resguardo del 
depósito, con la factura correspondiente» ea la que «o expre
sará el número del resguardo,tía clase'del depósito y su im
porte en pesetas. .v-r-r r

La Caja devolverá en el Acto eV misino resguardo dé de
pósito, con nota de quedar, hecho é l  canje de las'obliga
ciones. r !' .o, o

Madrid 27 de Junio de 1804.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.  ̂ ‘

 MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Obras públicas

Personal facultativo y admnistraiivo y de ferrocarriles -
Existiendo vacanteWlá?’ itóOt&a una plaza* dé Ayu

dante segundo de Obras públicas %ó.if la categoría áárñíiins- 
trativá de Oficial segundo, sueldo pesos, sobresueldo
de 900 y abono por cuenta del Estado del pasaje desde la Pe
nínsula á la Habana, cuya plaza podrán solicitar los Ayudan
tes segundos de Obras públicas de la Península con la cate
goría administrativa de Oficiales terceros; estagn ación  ge
neral ha dispuesto anunciarlo á fin de que losqúedeseen  
ocupar la indicada plaza lo soliciten del MinWSiloWtJltra-^ 
mar por conducto de este Centro directivo en elí¿ término de ¿ 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la \ 
G a c e t a  d e  M a d r id . i .

Madrid 25 de Junio de 1894.==E1 Director general, B. 
Quiroga. % •

i • f
Dirección general de Agricultura Industria Comercio.

No habiéndose podido verificar el día 25 del aíitual, según 
estaba anunciada, la subasta de los productoIüfcT priiher pe
ríodo de la Ordenación de los montes el Robledal y  la Sauce
da, de Cortes de la Frontera, provincia de Máliga, a causa de 
faltar las certificaciones relativas á la admisión de pliegos

correspondientes á las provincias de Madrid y Logroño, y ha
biéndose recibido en el día de hoy las dos referidas certifica
ciones, esta Dirección general ha señalado el día 2 del mes 
de Julio próximo, á las diez y media de la mañana, para la 
apertura de pliegos, que tendrá lugar en el mismo local que 
figuraba en ei anuncio de subasta.

Madrid 27 de Junio de 1894.=E1 Director general, Primi
tivo M. Sagasta.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Cáceres.

Obras públicas.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

3bras públicas con fecha 11 de Abril último, este Gobierno 
ie provincia señala el día 18 de Julio próximo, á las once de 
bu mañana, para la adjudicación en púbica subasta de los 
icopios de conservación para el año económico de 1893-94 
son destino á la carretera de Salamanca á Cáceres á Garro vi
llas, bajo el tipo de 1.997‘55 pesetas.

La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas de 
Bata provincia, con sujeción á los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto 
in la misma, para conocimiento del público, el proyecto res
pectivo.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta, 
¿en pliegos cerrados arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha dé consignarse en depósito 
como garantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 
100 del presupuesto, debiendo acompañar á dicho pliego la 
carta de pago que así lo acredite.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la cita
da instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas y quedando las demás á voluntad de los Imitadores, 
con tal que no bajón de 25.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Cáceres 16 de Junio de 1894.=El Gobernador, Joaquín 
María Gastón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha de y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación en el año económico de 1893 94 de la 
carretera de Salamanca á Cáceres á Garrovillas, se compro- " 
mete á tomar á su cargo dicha contrata, con estricta sujeción 
á los mencionados requisitos y condiciones por la cantidad 
de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 347—S

Diputación provincial de Sevilla.
Por acuerdo ds la Comisión provincial, conforme á lo dis

puesto en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se saca á 
pública subasta él suministro de víveres y utensilios, medi
camentos y efectos necesarios para la cárcel de esta ciudad, 
con,destino áJos-presos en Ja fea tres* apq«/u«co*T
m B iéé iM  9 ¿y  B 9 6 lC ln e ^
de Junio de 1897, bajo las siguientef

1.a La subástaj^cyfiíS^tt#cOo|í á las reglas con
tenidas en el art. 16 del,Rea] djBcretq<ynenciqp,ado, el día 4 d e , 
Agostó proxiÚíó, á las doce de sil manaba, y  sérá 'doblé y fei- 
multánea, celebrándose en Madrid ante el funcionario que 
designe la Dirección genéral de Administración local, y en 
Sevilla aúté el Sr. Gobeíáa^óíde la provincia1 ó del Diputado^

Comisión próVfhciáfceíh quién^S;*^Sf^líflegué y  e^oLsa- ? 
lón de sesiones de la Corporación. ;

2,!L Lai^próposi^OMéMpbsenjtónjdnmntejnodia Jmra 
en pliegos cerrados y rubricados por los presentadores, de
biendo contener la cédula,personal délos mismos el resguar-

depósito-dllficflléf&i y la proposición, j redactada’vcon' 
estricta sujeción ai modelo, que al finaFse inserta» y termina- ( 
da;áqpélla:, s@' abrirán por el orden efe numer&ciún éÓEÍ qím 
•fiaJÍB' sido entregados, precediéndose % lo demás que corres
ponda con jrrleglo á la Real disposicióñ citada^ - 

* 3 a Calculándose en 40 515 peseta# el importe del sumi
nistró en ¿ádá año, el depósito de licitáción eqnsi8tir$ en pe
setas 2-026, 5 poF l00 de dfeba cantidañ, y el de la fiáfizMi^' 
finitiy* en 4.052 peseta# Be constituirán ql, p r im é e  ‘Ti# 
Café general de DepÚsitps ó en cualquiera dé sus sucursales, ■ 
ó en la Depositaría de éBta Corporación, en metálico ó;&n? 
efecto^ públicos ah preeió que obtengan segúq cotWcmn 
oficial dél lía  anterior fcl de la subasta  ̂y la fianza défi^ití^á^ 
en la sucursal do Sevilla ó en dicha Depositaría.  ̂ \!
' 4.a r La licitación girará exclusivamente en baja del precio^ 
déda'estantía* y  servirá dé tipó el de 6̂0 céntimos de peseta 
párá cada Úna,̂  no admitiéndosQ propósieiones- que 
de esta cantidad.  ̂ .:s .. . \ - - ^  ^  n¿

5.a Apr^bbada la MjUdiCaci&n definít^á-delremate^ el con
tra tiét a otbrg*ráJa-c^rrespoiidiente escritura pública éi' qúd? 
habrá; d® insertarse 1̂ pliego de bases y condiclonesi así^onio 
la caifta dePftego deMépósito dé fianza^que habrá dbmpíétidd 
en elpilazo máximo de diez díes, y verMcado, ^entrará inmé* 
<Metaínent#ln pose^ifiMélseirvicio, Mciéndose» entrega- por4 
inventario de los útiles y efeétós del establecimiento.' - - - *

6 a Si déf as® trafi¥dúrli^ diého plazo sin ejecutarlo des
pués do requerido aPéféb^ »e tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo, conforme al art. 23 del citado Real de
creto* Lo propio se entenderá cuando aplicada una parte de 
la fianza á las multasA que diere lugar no
la completase^ los diez; üiárclevrlquermo.

7.a EfCÚÚttatista se somete á los Tribunales del domici
lio de frDíputtíCión que sean competentes para conocer en 
las cuestiones que puedan suscitarse8.^6 * * * * * - - *"" *1 *r

8 .a Sotf de cuenta* del rematante los "gastos tte la ̂ snbasta¡s 
y del otorgamiento >de la'escritura; «si comor M^eopm ftef ésta 
que ha de Entregarse en la Gontaduría úe laGórpotaciún.

Condiciones del sumnistm^> * -  ̂  -  p  t
1.a El ientratistá WóbTigK áT éútúífiísláni'I "cún árréglo^al 

pedido del Director; las'TáóibhW "dé ^áhV fáncho. ccMbustír 
ble y utenéiliqs pará lósi ptfe&b&'pdbtéá  ̂y ádetáás loa alimen
tos y medicina# para los enfermos.. , .

2.a La ración Be compftó  BÍ¿tiientes: 
Páralos dos ranchos del día y por plaza, loa lunes», mar

tes, jueves y sábados.

Tres bollos de pan blanco de buena calidad, de los de ocho 
m hogaza, ó sea de 173 gramos cada uno, tomando por tipo el 
jue *¡e suministra en la actualidad.

Ocho onzas de garbanzos, ó sean 230 gramos.
Ocho onzas de patatas, ó sean 230 gramos.
Doce adarmes carniceros de tocino serrano, ó sean 43 gra

mos, sin quijada ni paletilla.La sal, pimiento y ajos necesarios. g gMiércoles, viernes y domingo:
Ignal cantidad de pan.
Ocho onzas de garbanzos, ó sea 230 gramos.
Cuatro onzas de arroz, ó sea 115 gramos.
La misma cantidad de tocino que los anteriores.
Todos estos artículos serán de buena calidad, y si rehusa

dos por la Junta local de prisiones no se sustituyeran sin de
mora por otros admisibles, serán adquiridos éstos á costa 
del contratista.

3.a Además suministrará todos los [días aceite para el 
alumbrado y los alimentos y medicinas que prescriba el Fa
cultativo á los enfermos.

4.a Será de cuenta también la composición y reposición 
del utensilio que sea necesario á juicio de la Diputación ó 
de la Comisión provincial.

5.a Ha de tener constantemente un repuesto de suministros correspondientes á Biete días, bien acondicionado.
6.a La entrega de las raciones se efectuará dentro de los 

edificios donde existan ó se trasladen todos ó parte de los 
presos, siendo de cuenta del contratista guisar los ranchos y 
distribuirlos, así como la preparación de alimentos y medi
cinas para los enfermos.

La cocción de los ranchos se hará precisamente en calderas 
de hierro colado, con exclusión de las de cobre, para evitar 
las contingencias que ofrezca esta clase de metal en la con
dimentación de loa alimentos.

7.a Si por circunstancias extraordinarias no pudiese el 
contratista proveer alguna dé las especies indicadas, deberá 
tener lugar la sustitución, mediante orden del Sr. Presiden
te de la citada Junta, que, con acuerdo de ésta, fijará el pla
zo por que se le conceda.

8.a El contratista se obliga á tener! constantemente en la 
enfermería de la cárcel el número de camas y utensilios 
equivalentes al 10 por 100 de la fuerza del establecimiento, y 
un repuesto de 4 por 100 para cuando la Junta determine.

9.a Es obligación suja mudar la ropa blanca de las camas 
cada quince días con otra igual colada y lavada.Las camisss, servilletas y cabezales cada ocho días, y varear la lana de los colchones todos los años en la época que el Director crta conveniente.

10. La ropa, utensilios y efectos que sirvieran á los que hubieran padecido enfermedades contagiosas y que ocasionen fumigaciones, se tendrá con separación, sin mezclarlas por ningún concepto con los destinados á los demás enfermos.
11. El Director se hará cargo da las camas, ropas y útiles que existan ea el establ?cimiento, facilitando al contratista el inventario firmado de lo que recibe, así como sucesivamente y por recibos parciales la entrada y salida que puedan tener por razón de lavados, relleno ó renovación.
12. Los efectos que por infestados acuerde quemar la Autoridad gubernativa, previo informe del Facultativo del establecimiento, se abonarán al contratista al precio que designa la Corporación provincial, sin exceder de 45 pesetas por utensilios de cada enfermo, ,  ̂  ̂ ^
13. En el casó dé pesie 6 guerra, podrá el contratista pe

dir la modificación que sea equitativa respecto á perjuicios, 
verificándose el acomodamiento oportuno entre el contratista

^  Terminado el tiempo de esta contrata, queda á beneficio dél establecimiento el utensilio que el contratista debe 
m a n ten e r constantemente; mas no el repuesto de camas de las que excedan del número ordinario, que quedará de propiedad del contratista.> lú^^JIi'áUmfntqy^meditóháa^paralos enfermó* se suministrara por eLconíratistá* prócéáíeqdo los mpd[camentjps de la oficina de Farmacia que determine la Diputación, en Jos términos que prescribe el recetario unido al reglamentó enfermerías de préiidiós de 5 <Je. Se.ptietn.bfe íde 18<34> y pó- gúpdós podidóéíip&hágá' eljFácuTtalíivó, deb^endó ^onsjíle- rarse comprendidas en las medicinas las leches y sanguijqei- Jas '̂-quoÁFmlsmo-'-prescribiese*- -  ¡ .̂ .v,

16. Él contratista no tendrá derecho á exigir resarcimien- to, de, periuieios,jpp!̂ .,M ft <m i el í* W tíb |o  de-fuego 6 rníná del ’éstablóéMíóiító, y  '"éútoú'ées deber» acreditar la pérdida para que se ajuste á ella el aJ)oho. j" 1%' '/Verificará por sí ó ppr su administración errfe r̂v!cio devÉÚmini8tro, quedando prohibido él subariSejndo,^^mSejnos ql^úlq áutoríce la" Diputación. ’ * ¡ 4 8 ix8.e / Las.faltas del contratista al cumplimiento dóiub dbli- gacío’nés qúé no sean sufibientetf ’álíñpediFfl*p t^rfééfeícines |pmérH»tiva6, podrán.motivar la réséi>íója tfelj wnlfftilp; íque declarará la Diputación ó la Comis1'ón ̂ provincial, eUjsVcáso. á perjiácio del rematanco,'ép los término# que *est«bTéfcé' ,el articuló 23 de dicho Réal'd^CTeto. ‘̂ ** ¡'ú \ ; ^ : ?
1 19; ' Él cóñWatíM^lBS&tá* eamcrertMící? á cada pr$&’pobre htié^aíga del establedtffléhtq^condtmído por la faerüt^úbli- ;ul%á%4otro destino;Wlíffittóórten|f#|,!K!ración de alú?^i¿de contrata. : | . ¡ ¡k
^^^F^JÉs'Ohligscfe^^^Ysmo'eqntj^tistaiesEahl^d^^^lí?cífésfSHáoffWT'ti ixa4 cofeíttlí ycon|tóii|ca cofi45* pbifeta dé t p í lo s  rauéltWéMH?éo!n?las eendiéioueé d^oonééf^ueión y cochura necesaria para la buen* alimenticioú del^énado.
* hnpeírte deslío»" sutónistros^se^laftóípiará fM :,mén*
^SiiSi^ádes" ven cidas en *v;stá da la cuent#^fúéi presentará al 

d f uno, árifégíáWá los^dqrpp vi|poM ; %16^ando.SíJlaé^faMcias por la can%MáÁ cdpqúé í̂e haya éido adjudic^LD íclo y consideránSbsé comprendidas en clMs las da ^Wfáltó^fa'dos: iáéíáíeáinéntpsv utensluos?mobiliario8̂  ejféc• toa de tódÍ%ise;%sT '&óthóvtamMél!(4 lí6oc©ri,o lda Jos ptésbE tíé^trlhaitdS, libránxlofeéJá suma á que bada cuenta ascienda dentro del mes inmediato, c to  cargo á los fondos provinciales, y los de la cárcel de partido y depósito»municipal con cargo á los municipales en la proporción correspondiente.
22; En el caso de que por no satisfacerse una de las respectivas consignaciones quedase en descubierto el abono do summwtmvde^algún mes durante los tres siguientes, tendrá

f^^SOLpntratiBta á la rescisión del contrato, avisando á i'^^^^Ppíovincial con quince días de anticipación; pero kaB̂ a í»anto se acuerde la resci- ^^^M|^,AeÍ:h0 al abono de cantidad alguna sobre el pre- t contrato, de los suministros que verifique. La de^^ Í|^ ^ ^ ^ i|isÉ sión  que interpusiere deberá resolverse prec>- del plazo de cuarenta días, á contar desde la  Jf|M|Jmque^fuere presentada á la Comisión. ̂ válr m  cóntrato es á riesgo y ventura del rematante», sin opción, por lo tanto, á aumento de precio de la estancia por eí que tomen los artículos en el mercado ni derecho á la res- I cisión sino en los caso* que van expresados, i  24. El utensilio que ha de mantener consistirá en cuatro
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velones d quinqués para las oficinas y 28 faroles para el esta
blecimiento, distribuidos de la manera que designe el Direc
tor, incluyendo los calabozos.

Las 40 luces que como máximo tiene obligación de cos
tear el contratista se alimentarán con 115 gramos de aceite 
cada una, excepto en los meses del 15 de Abril al 15 de Sep
tiembre, que Sara con 86 gramos.

Doce zambullos par* los calabozos.
Diez latas para agí?as.
Seis esteras para las galeras y galeones.
Diez femados para calabozos.
Cuatro cubetas para agua.
Cuatro ídem de m&no.
Seis cubas.
Dos regaderas.
Telas, ostias y vino para las misas.
Cuatro docenas de escobas de rama y palma.
Usa cortina grande de lona para los golpes.
La jerga que se necesite para la limpieza del estableci

miento.
Cordeles para los faroles y esteras.
Cien maotas de abrigo.
Diez tinajas.
Veinticuatro cántaros.
Leña y jabón necesario para el eatabíecímíento.
El lavado para los útiles de te capilla.

25. A la teroiiaasióa del tiempo por el cual se haee la su 
basta, si el contratista que. ¡levase á cabo ésta no continuase, 
el que le sustituya tendrá que abonar á aquél el valor de la 
cocina económica y de los demás efectos que no quedasen de 
propiedad del establecimiento, mediante ápreclo que m  baga 
de.común acuerdo.

Modelo de proposición,
D. N. N,, vccídg de   y domiciliado en la calle d e . . . ,

se obliga i  hacbr el suministro de víveres, utensilio y gastos 
de enfermería de U cárcel de Sevilla desda el día m  que m  
le ponera m  posesión de este servicio basta el 30 de Junio 
de 1897 incluid ve, con arreglo al pliego de bases y  condicio
nes publicado por la Diputación provincial en Ja  Gaceta, be
M a d r id , f e c h a    y en el Boletín oficial de la provincia,
por precio d e .. . . .  céntimos de peseta cada estancia.

(Fecha y firma.)
Sevilla 20 de Mayo de 1894.=E1 Vicepresidente, Puente. =  

£1; Secretario, Antonio'López Asme.

Intervención de H acien da de la  p rovin cia  de Cádiz.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja sucursal do la general de Depósitos en 23 de 
Diciembre de 1884 con los números 988 de entrada y  1.058 
de registro correspondiente al depósito necesario en metáli
co de 365 pesetas, ingresadas por D. Basilio Abad, á nombre 
de D. José Sánchez, y  á disposición de la Administración 
principal de Correos de esta ciudad para responder de la 
conducción de la correspondencia postal desde la de San Ro
que á la villa de Eatepona, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle lo presente en esta Intervención de Hacienda; 
quedando dicho resguardo sin valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  BoUtin oficial de esta provincia sin  
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto último.

Cádiz 31 de Mayo de 1894.=E1 Interventor de Hacienda, 
"Waldo Ferrer. X—2408

C apitanía gen eral de M arina del Departam ento  
de C artagena.

Estado Mayor.

Dispuesta la contratación en pública y simultánea subas
ta del usufructo de la almadraba Cap de Terme, que se 
cala en agu&s del distrito de Tortosa, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y modelo de proposiciones que á 
continuación se inserta, hace público por medio del pre
sente edicto para que pueda llegar á conocimiento de quienes 
pueda’convenir, que dicho acto tendrá lugar el día 4 del 
próxiiíid mes de Agosto, á la do^de su tarde, ante las Juntas 
que al.afectó se encontrarán reunidas en el edificio de la an
tigua Mayoría general de este Departamento, sito en la plaza 
de las Verduras, y en la Comandancia de Marina de Tarra
gona.

Cartagena 23 de Junio del894.=El Jefe de Estado Mayor, 
Antonio de la Rocha.

COMANDANCIA DE MARINA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE

Pliego de condiciones para sacar á pública subasta el usufructo 
de la almadraba denominada Cap de Terme en  situación apro
ximada de latitud 40° 58' Norte, y longitud de 7° 13' Estey en
tre tas aguas de los pueblos de la Admellar y H ospitalet, del 
distrito de Tortosat en esta provincia,

1.a El precio tipo para la subasta fijado por Real orden 
de 9 de Mayo de 1894 es el de 1.655 pesetas con 50 céntimos 
anuales.

2.a El contrato durará diez y seis años, pero el arrendata
rio podará rescindirlo al final de cada cuatro años, si no la 
conviniera continuar su calamento, siempre que lo solicite 
antea de 1.° de Junio del último año de cada período. Del 
mismo modo podrá el Gobierno rescindir el contrato cada 
cuatro años, en el caso de que. la continuación de la alma
draba cause perjuicio á la navegación, y siempre que m  ¡ 
haga saber al arrendatario antes de 1.° de Junio del últi
mo año.

3.a El pago déla cantidad en que se subaste anualmente 
dicha almadraba tendrá lugar por mitad en dos plazos, que 
vencerán en 1.° de Julio y de Diciembre, verificándose en los 
términos que expresa el art. 29 uel citado reglamento, bajo la 
vigilancia del Ayudante del distrito de Tortosa, encargado 
de celar el cumplimiento de este contrato.

4.a - En posesión de Ja, almadraba el contratista, procederá 
á su calamento desde la temporada que empieza con el ruó ¡ 
próximo, quedando obligado á la estricta observancia del re* 1 
ferido reglamento de almadrabas y Reales órdenes vigentes.

5.a B: la almadraba dejase de calarse en una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, ©1 con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada, dándose por rescindido el contrato con pérdida de la 
fianza si el calamento se interrumpiere dos temporadas.

Be considerarán como cm m  de fuerza mayor ©n gene
ral los que originen temporales, accidentes de guerra, epide
mias y los imprevistos por cualquiera otra calamidad publi
ca, debiendo apreciarse éstos por la Junta Superior Consul
tiva de Marina, después da oída la Comisión central de pos
ea* previo el oportuno expediente.

7.a El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin permiso del Gobierno, que será árbitro de ne
garle ó concederle, y tanto el contratista como sus depen
dientes, gozarán el fuero de Marina en loa asuntos respecti
v o s !  este contrato.

Obligaciones y garantías para el cumplimiento de este contrato.
8.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la 

Junta económica del Departamento de Cartagena, y en. esta 
provincia ante la designada en ©1 art, 3.° del mencionado re
glamento, en el día y hora que se anunciará en la Ga ceta  d e  
Ma d rid  y Boletines oficiales de las provincia» do,Murcia y Ta
rragona,

9.a Las propoffieicnes habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y ge presentarán en pliegos cerrados al Pre
sidenta de la Junta al mismo tiempo que la proposición; pero 
fuera del »obr<» que la contenga entregará cada lieitedor un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general

■ de Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 
' 331 peeetes con 10 céntimos en metálico ó en valores, públicos 
: admisibles por la te y al tipo que establees ©í Real decreto.da 

29 de Agosto de 1866, siendo desechadas las proposiciones que 
no alcancen al precio de 1.655 pésetes con,'. 50 céntimos que 
se ©steblcf!» como tipo para la presente subasta.

10. Si por resultar proposiciones iguales hubiera que pro
ceder á k  licitación oral entre los autores de ellas, se enten
derá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen el 
local sin «guardar la adjudicación, la cual tendrá lugar por ©1 
orden preferente de numeración de los repetidos pliegos en ©1 
caso de que todos los interesados se negasen á mejorar su 
oferta. La cantidad que se ofrezca en la proposición y los 
aumentos que se hagan en la licitación oral, so expresarán en 
la misma unidad y fracción de uridad monetaria que la adop
tada para ©1 precio tipo.

11. Si resultase también igualdad entre las-, proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departamen
to, la nueva licitación oral tendrá electo sólo'en la última ©1 
día y hora que s§ señale y a-nuncio con la debida anticipación. 
El lidiador do la provincia se presentará personalmente ó por 
medio de. apoderado, entendiéndose que renuncia,su derecho 
si no lo ejerciese de uno ú otro modo. Si los interesados que 
concurran á este nuevo acto también ge negasen á mejorar su 
proposición, se adjudicará el remate á aquél cuya oferta fuera 
admitida can el número más bajo, y de resultar la» dos con 
igual número, será preferida la presentada ante la Junta eco
nómica del Departamento.

12. El lidiador á cuyo favor se adjudique definitivamente 
el remate, impondrá como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la forma establecida en la condi
ción 9.a, la décima parte da la cantidad á que asciende la 
ofrecida en su proposición durante el período de cuatro años, 
ó sea la suma de 662 pesetas con 20 céntimos.

13. Cuando ©1 rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la-escritura ó impidiera 
que ésta tenga efecto en el término de diez días, contados des
de el siguiente al que se notifique la adjudicación definitiva 
del remate, se tendrá por rescindido el contrato, precedién
dose á nuevas subastes hasta conseguir contratar el servicio, 
verificando la primera bajo iguales condiciones, y en las si
guientes que tengan lugar se bajará en cada una de ellas 
el precio tipo d© un 10 por 100, siendo de cuenta del primer 
rematante la diferencia del menor precio en qu« tenga lugar 
la adjudicación y los perjuicios originados al Estado por la 
demora en contratarse ©1 servicio, cuya responsabilidad se 
hará efectiva con el depósito hecho para licitar y con los bie
nes que sea preciso secuestrarle.

14. Si el contratista dejare de abonar uno de loa plazos 
designados en la condición 3.a, incurrirá en la multa de un 
tercio del importe d© aquél, la caal hará efectiva en el papel 
correspondiente, que presentará al tercer día, contados desde 
la fecha en que se le comunique la orden correspondiente, y 
de no hacerlo así le serán embargados los artes y material 
de la almadraba.

15. La demora en el pago de otro plazo será suficiente 
motivo para declarar rescindido el contrato, adjudicándose 
la fianza á favor de la. Hacienda, reintegrándose ésta-del "im
porte de los des plazos y de la multa impuesta con el valor 
de los artes y demás materia! de la almadraba, que proce
derá la Administración á vender por cuenta del interesado, 
reteniendo también-el importe de los gastos que la venta ori
gine; y si ésta no fuere suficiente para cubrir la responsabili
dad del contratista j se le secuestrarán los bienes de su pro
piedad que sean necesarios,.

16. En caso de muerte del contratista quedará rescindido 
el contrato, á no- ser que sus herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo bajo l&s condiciones estipuladas en el mismo.

17. Serán de cuenta dsl contratista todos los gastos del 
expediente de subastas que con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Octubre de 1876 son los siguientes:.

1.° L m  que f  % causen con la inserción de los anuncios en 
L‘S periódicos oficiales.

2.° Les que correspondan-según Arancel al Escribano por 
la asistencia y redacción del acta de remate, así como también 
por al otorgamiento da la escritura: y copia original de la 
misma.

3.° Los de impresión de quine© ejemplares de dicha es* 
critúra, que habrá de entregar ©1 contratista para uso d© k s  
oficinas.

La escritura del contrato deberá contener testimonio, d&l 
acta de subasta, fecha del periódico oficial en qu© estuviera, 
comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria del 
remate, copia del documento que justifique, el depósito de Ja . 
cantidad exigida como fianza y obligación del contratista 1 
para cumplir’lo estipulado. Los ejemplares de la escritura se "¡ 
imprimirán con el pliego cié condiciones,, sin intervención.-, 
déla Administración, debiendo presentarlos el contratista 
después de salvados les errores de imprenta con la corres
pondiente fe de erratas.

18. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
esta contrato y bu pública licitación la s  generales aprobadas 
por «i Almirantazgo en .3 de Mayo d© 1869, in ser ta s en  la  
Gaceta  b e  M a d r id  de- 7 del mismo m es, en  cuanto  no se  
oponga á -las contenidas en este, pliego.

Tarragona 26-'de Mayo da 1894.=Teobaldo Gisbert.

Modelo de proposición..
D. N. N ., vecino de. en su nombre (ó á nom bre de  

D. H* N., para lo qu© se halla competentemente autorizado), 
hace presento qu© impuesto del anuncio y pliego do condicio
nes insertos m  la G a c e t a  d e  M a d r id  número d© tai
facha, ó en el Boletín oficial de la provincia d e .. . . .  núme
ro. . . . .  de tal fecha para subastar el usufructo de Ja alma
draba da...,.# s© compromete á llevar á efecto el expresado 
servicio-, con estricta sujeción á todas las. condiciones conte
nidas-en el pliego y por la cantidad señalada como tipo (ó la 
de.tantos pegatas-en letra).

(Fecha y firma.) ' 341—S

Ju nta  d iocesana de co nstrucc ión  y  re p a ra c ió n  
de tem plos del O bispado-Priorato de l a s  c u a t r o  

ordenesmilitares de Ciudad Real.

En virtud de lo dispuesto por Real ornen de 20 del co
rriente mes, se ha señalado el día 15 de Julio próximo, y hora 
de las doce de'su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria de la igle
sia parroquial de La Solana, sección cuarta, bajo * 1 tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad d.© 9.874 pe
setas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en el salón de la Tí caria (Palacio 
episcopal) ante esta Junta diocesana, en los términos preve
nidos en la instrucción publicada con .fecha 28 de Mayo de 
1877, hallándose de manifiesto en la'Secretaría de la misma 
Junta, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,: 
ajustadas en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 494 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite habar verificado al depósito dea! modo que 
previene dicha instrucción.

Ciu~ad Real'25 da Junio de 1894.=Dr. D. Casimiro Pi
nera y Naredo, Arcipreste, Presidente del Cabildo, =  El Se
cretario, Licenciado Sergio Sánchez Herrer», Presbítero.'

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha de y de las condiciones que S3 exigen para la
adjudicación de las obras de reparación de k  iglesia parro
quial de La Solana, se comprometa á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estríete- sujeción á los ex
presados requisitos por la cantidad d e « ... ,

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que m  hagan serán admitiendo. ■ 

ó mejorando lisa y llanamente ©1 tipo fijado en el anuncio; 
advirfciendo que será desechada.toda'proposición en que no 
ge exprese determinadamente, la cantidad en poetes y-cénti* 
mes y escrita en letra, por la cual se cómpremete ©1 propo
nente á te  ejecución de las obras. 355—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 
dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde

proceden y sus nombres y domicilios.

Montero.—Manuel Hidalgo, San Felipe Neri, 2.
Almería.—P ete  Ramos, San Bernardo, 33. segundo.
Santander.—Prudencio Lucas, Trujíllos, 9,
Caistuera.— M-aullald&ma, Jaecmetmo, 48,
Ceuta.—Isabel Mécdez, C&stillo, 8, principal.
Málaga.—Bernardo Pagés, Corredera Baja, principal.

OE ST E

| Talayera.—Isidoro Rscio, Buenaventura, L
NORTE

Falencia.—Anastasio Fernández, San Andrés* 16.
Madríd-,27 de Junio de 1891*—El Jefe del Cierre* Evaristo 

Martín.
vm¿*

M M M S T M C Í Í F  í ' Í W I P A LADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de A licante.

D. Antonio Gaitero Forñer, Secretario del Exorno. Ayun
tamiento constitucional de lá ciudad de Alicante.

Certifico que en sesión celebrada por Su Excelencia el ? 
día 9 del actual, ha sido aprobado el pliego .de condiciones^ 
para el arbitrio municipal de puestos público» en las calles y 
plazas de esta ciudad y. ocupación de k  . v k  publica durantes 
el año económico da 1894 á 1895* que, .copiado á letra*, 
dice así:

A d m in is t r a c ió n  l o c a l  d e  A l i c a n t e  —  A ñ o  e c o n ó m ic o  
d e  1894 L 1895.

Pliego de condiciones con sujeción al cual saca este Excmo,. Ayun
tamiento á pública subasta el arbitrio municipal de puestos
públicos en las calles y plazas de esta capital y ocupación de la
vía pública.

1.a El contrato durará desde L° de Julio de 1894 á 30 de 
Junio de 1895.

2.a La subasta se verificará por pliegos cerrados, en la 
forma que marca el art. 16 dd.Realdecreto de 4 d® Enero 
de 1883 y con arreglo al modelo de proposición que se acom
paña al fioal.

3.a El tipo para la licitación será de 100. 000 pesetas, y la 
garantía para el cumplimiento del erntet^ íJ 20 por 100 del 
importe del precio, por que quede h?cho el . emsue. Esta garan- 
tíafpodrá constituirs® en la Csji general «te IVuscsitos, en la 
Sucursal de esta provincia ó en la D̂  p:Biterí  ̂d 1 ^stos fondos 
municipales, m  metálico ó efectos púb i* o , ©J * v*  da cotiza
ción qu© determínen las leyes gen-arates del

4.a La fianza no aerá devuelta haste h> teta termina
ción del contrato, acreditando precia ámente, que no 1c resulta 
responsabilidad alguna.

5 .a En virtud de este contrato, y con arreglo á todo este 
pliego de condiciones, adquiere el contratista-ios‘derechos¿si». 
guíenles:

a. Percibir de todo vendedor ̂ ambulante en plazas y calles 
y arrabales de este capital y de Jos vendedores de los marca
dos el importe que marca la-tarifa unida al presenta - pliego 
de condiciones-'y señalada con el núm. 1.

b. Percibir de todo propietario de finca urbana de esta ca
pital el arbitrio que con arreglo á la tarifa que también se 
une, marcada con el núm. 2,1© corresponda, según el núme
ro de metros de fachada que tenga la finca.

c. Percibir de todo propietario de fonda, restaurant, café, 
horchatería y taberna el arbitrio que marca la tarifa núm, 3 
adjunte.

6.a Quedan^exceptuados del pago del arbitrio los puestos 
públicos dé la isla de Tabanca, los de tes partidas rurales y 
los d© las ferias que se celebren en esta capitel por contra
tos especíales* así como también los vendedores de agua para
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el consumo público, los barracones que se constituyan en la j 
vía pública para la exhibición de panoramas, figuras de cera j 
y fantoches, el paseo donde se halla edificado el Teatro Cir- ¡ 
co, el barrio llamado de Benalúa, pudiendo solamente el con
tratista percibir el arbitrio de los puestos que se establezcan 
en el caserío de la Santa Paz durante la romería que anual
mente se celebra en el mismo.

7.a Para poder ser licitador se necesita indispensable
mente, además de lo que previene el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, estar provisto de la cédula personal y 
de una carta de pago que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, sus sucursales, ó en la de la Cor
poración contratante, el depósito de las 5.000 pesetas á que 
asciende el 5 por 100 del importe del tipo de subasta, y cuya 
cantidad servirá de garantía para el remato, y la perderá el 
contratista, siendo aplicada á los fondos municipales, si no
tificada al mismo la aprobación de la subasta no otorga den
tro de los ocho días siguientes la escritura de obligación ni 
consigna el depósito definitivo que determina la condi
ción 3.a

8.a La cantidad por que quede adjudicado el arbitrio se sa
tisfará por mensualidades anticipadas en la Depositaría de 
los fondos municipales, no admitiéndose en calderilla más 
que el 20 por 100.

9.a El contratista no podrá establecer preferencias en la 
ocupación de los puestos de las plazas mercados, y mientras 
éstos estén libres deberán cederlos al que los reclame para 
establecer la venta, salvo las limitaciones que se fijan en la 
tarifa núm. 1.

El Alcalde ó la Comisión de Mercados podrá hacer la 
designación de puestos á los vendedores que los reclamen, 
dentro de las condiciones de este contrato, y dirimirá las 
cuestiones que se susciten entre ellos y el contratista. Las 
que entre él y el Ayuntamiento surjan sobre inteligencia ó 
cumplimiento en el contrato, serán resueltas por la Exce
lentísima Diputación provincial, con arreglo á lo que dispo
ne la vigente ley Municipal.

10. El contrato se recibe á suerte y ventura, y el contra
tista no tendrá derecho en ningún caso á pedir rebaja de la 
cantidad estipulada, ni aun de la parte alícuota del tipo del ] 
remate que corresponda á los días en que por fuerza mayor 
no pudiera ejecutar la cobranza de este arbitrio.

11. Este contrato no producirá efectos obligatorios hasta 
que quede perfectamente cumplido cuanto se dispone en el 
presente pliego.

12. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasione 
la subasta, reintegro del expediente, inserción de anuncios, 
derechos y papel de la escritura de obligación y los de una 
copia que habrá de unirse al expediente.

13. El Ayuntamiento se reserva el derecho de rescindir 
este contrato cuando el rematante falte á sus condiciones, y 
sin perjuicio de la acción que le competa contra el mismo, 
con arreglo á la legislación vigente.

14. La subasta se celebrará simultáneamente, en Madrid, ! 
en la Dirección general de Administración local, ante el fun
cionario que designe el Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y en esta capital en el despacho de la Alcaldía, el día 2 
de Agosto próximo, á las doce de su mañana.

15. El contratista se someterá á los Tribunales del domi
cilio de la Corporación contratante.

TARIFA NÚM. 1.
De los derechos que debe percibir el contratista de los pues

tos públicos en la plaza del Mercado de la puerta del 
Muelle á que se refiere la condición 5.a de este contrato.

Pesetas.

1.° Puestos en los tinglados y casillas, cada uno 
cincuenta céntimos de peseta. ...... .. . ...........................  0*50

2.° Puestos de ángulo, cada uno una peseta > 
por d í a . . . . . ................ ...................................*..........   , 1

Los vendedores establecidos en las casillas de 
propiedad particular situadas en la plaza carnicería, 
no podrán ocupar el tránsito con ninguna clase de 
mercancías ni envases.

3.® Puestos entre columnas, por cada día cinpuep- ,
ta céntimos dé peseta.  ...........     0f50

Sólo podrán establecerse entre columnas dos 
puestos

4.° Puestos situados en las calles de la Cruz de 
Matá, San Fernando Roger y demás inmediaciones 
del Mercado de la puerta del Muelle, veinticinco cén
timos de peseta por día y metro lineal, y los que for
men ángulo pagarán doble.............................................  0*25

5.° Los vendedores que tengan puestos fijos y les 
conviniere vender en ambulancia, tendrán necesidad
de satisfacer por este último concepto, además del i
pago del puesto fijo, los que les corresponda como 
ambulante. \ • í . ....

6.° Queda prohibí do que los puestos de tinglado - 
se destinen á depósito de mercancías.

7.° En las dos plazas de este Mercado procurará 
el contratista qué ios espacios entre columnas que 
dan frente á los arcos de entrada estén siempre li
bres y expeditos para el tránsito. ( í

8;* Están suj etos al pagó de este arbitrio los ven- r v 
dedores de helados, agua de nievé, forraje y los que 
se establezcan en el muelle de eosta ó explanada paré ! 5" ; 
vender al detall, y los que lleven á las casas mercan
cías para la venta ó ¡recorran con este objetó lás ca
lles y plazas y demás sitios públicos, sin ocupar 
puestos fijos, exceptuándose del pago los que justifi
quen llevar precisamente vendidas las mercancías 
que conduzcan.

Ambulantes.

Los vendedores ambulantes en carruaje satisfaz
rán por día 75 céntimos de peseta  ........ ¿ . .  0*75

Los vendedores ambulantes en caballerías ¡meno
res satisfarán por día veinticinco céntimos de peseta 0(25

Los vendedores ambulantes sin carruaje ni caba
llerías satisfarán por día quince céntimos de peseta. 0*15

Los vendedores de yeso, por cada carruaje que 
lleven para las obras de construcción, satisfarán vein
ticinco céntimos de peseta, según costumbre, así 
como pagarán igual cantidad los carros que conduz
can forraje para la venta.. ¿    .......................  . ♦ .. 0*25

TARIFA DE LOS PUESTOS PÚBLICOS EN LA PLAZA MERCADO 
DE GARCÍA CALAMARTE DE ESTA CAPITAL

Pesetas.

Los puestos señalados con los números 1, 2, 3, 4,
6, 61, 62 y 65 pagarán por día cincuenta céntimos 
de peseta   f . ............................- ................   0*50

Pesetas. ■

Los demás puestos de dicha plaza satisfarán por 
cada uno y por día veinticinco céntimos de peseta... 0*25

Los puestos de ángulo se considerarán como do
bles para el pago.

TARIFA NÚM. 2.

De los derechos que debe percibir el contratista de puestos 
públicos de los propietarios de fincas urbanas por ocupa, 
ción de la vía pública con escombros ó materiales de cons
trucción, á excepción de la zona de ensanche.

Pesetas.

Todo propietario que edifique ó reedifique una 
finca, pagará, siempre que deje en la vía pública es
combros ó materiales de construcción después de la 
puesta del sol, cinco céntimos de peseta por día y 
por cada metro lineal de fachada que tenga ocupada, 
cualquiera que sea la cantidad de escombros y ma
teriales que pernocten m  la vía pública................   0*05

TARIFA NÚM. 3.
De los derechos que debe percibir el contratista de puestos 

públicos de los propietarios de fondas, restaurants, ca
fés, horchaterías y tabernas que ocupen las aceras ó vía 
pública con mesas y bancos.

Pesetas.

Todo propietario de fondas, restaurante, cafés, hor
chaterías y tabernas que coloquen mesas en las 
aceras ó vía pública, pagará por cada una y día 10 
céntimos de peseta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*10

Por cada velador cinco céntimos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*05
Y  por cada banco, cuando no hubiera mesas ni vela

dores, 10 céntimos de peseta por día, sin perjuicio 
de estar provistos del corriente permiso de la Al
caldía   .....................  . 0*10

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ^ .... , según cédula personal que acom
paña, y que reúne las condiciones que exige el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 para contratar con el Excmo. Ayunta
miento de Alicante, enterado del pliego de condiciones á que 
se ha de sujetar la recaudación del arbitrio municipal de 
puestos públicos y ocupación de la vía pública, así como del 
anuncio inserto en la G a c e ta  de M adrid  n ú m e ro .... .. fe
cha   y en el Boletín oficial de lo, provincia de Alicante, nú
m ero.. . * fecha.. . . . ,  se compromete á verificarla con suje
ción estricta á las condiciones del referido pliego, por la can
tidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. La cantidad se fijará en letra, y la proposición se 

extenderá en un pliego del papel sellado de la clase 12.a
Gasas Consistoriales de la ciudad de Alicante á 9 de Mayo 

de 1994.=La Comisión de Hacienda: Yieente Ferrándiz.= 
Ernesto Villar. =  José María Andréu,=Hay un sello que dice: 
Ayuntamiento constitucional de Alicante, 10 de Mayo de 1894. 
Aprobado en sesión de ayer. =  Antonio Gaitero, Secretario. =  
Hay un sellp que dice: Ayuntamiento constitucional de Alicante.

Y  para que conste y surta los efectos oportunos en la Di
rección general de Administración local del Ministerio de la 
Gobernación, conforme previene el art. 9.° del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, expido la presente, visada por el Se
ñor Alcalde, en Alicante á 26 de Mayo de 1894.=V.° B .°=Lla- 
der.=Antonio Gaitero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares,,
CARRACA

D. Antonio María Villalón y Demetrio, Alférez de navio de 
la Armada, embarcado en la Gerona.

Habiéndose ausentado del vapor Ciudad de Santander, de la 
Compañía Transatlántica, en}Barcelona, antes de la salida de 
dicho buque para Cádiz el mes de Mayo último el marinero 
de segunda clase José Hernández Romero, á quién estoy pro
cesando por el delito de primera deserción;

Usando de los derechos que tiene eh estos casos las Reales 
Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo al citado 
José Hernández Romero, señalándole lafragata Gerona,don 
de debe hacer su presentación personalmente dentro del tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de este 
primeir edicto, á dar sus descargos; y  de no comparecer en e lJ 
referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rébeL» > 
día sin más llamarle ni em plearle.

A  bordo de Ta fragata Gerona, Arsenal de la Carraca 6 de 
Junio de 1894.=Antonio María. V illalón.=El Escribano/José0 
Paratétia. f 1980—M̂

D. Juan León y Muñoz, Teniente de Infantería de Marina 
y Ayudante del Arsenal de la Carraca.

Hago saber que habiendo consumado deserción en 11 del 
mes próximo pasado el soldado de Infantería de Marina y  dé 
la compañía de Guardias de Arsenales de este Depósito, Die
go Fernández Gómez, hijo de José y de Encantación, natural 
de Puebla de Guzmán (Huelva), á quien estoy procesando por 
el citado delito;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á loé Oficiales de la 
Armada-, por esté mi segundó edicto llamo, cito y emplazo al 
soldado Diego Fernández Gómez para que éá él término dé 
veinte días, á contar desde la publicación de éste, se presente 
en esta Fiscalía á dar sus descargos; en la inteligencia que 
de no verificarlo así se le segttirá la causa, juzgándole en re
beldía sin más llamarle ni emplazarle.

Carraca 11 de Junio de 1894*= Juan L eón .=  Por su man
dato, Antonio Rodríguez, . 2Ó03—M

ÜEÜTA

B. Antonio Sánchez y  Rossi, Capitán del regimiento In
fantería de Africa, núm* 2, y Juez instructor del expediente 
instruido de orden del Sr. Coronel deest^ rígimientc/por fal
ta de incorporación é, banderas contra el soldado d.el mismo 
Cuerpo Bartolomé /¿.révalo Sánchez, 

i Por la presente, requisitoria llanca, cito y emplazo á Bar

tolomé Arévalo Sánchez, natuLal de Montoro, provincia dé 
Córdoba, hijo de Matías y  de María, soltero, de veinte años 
de edad, de oficio labrador, y cuyas señas personales son las 
que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojosjaegros, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular* 
aire marcial, producción buena, estatuí a un metro 551 m ilí
metros, para que en el preciso término Ce treinta días, con» 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e M ad rid , comparezca en el cuartel del Rebellín de la pla
za de Ceuta, á mi disposición, para responder á los cargo© 
que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coro
nel del regimiento Infantería de Africa, núm. le Instruyo- 
por falta de incorporación á banderas al ser llamado á fila© 
en 23 de Febrero último, y con arreglo á la Real orden circu
lar de 17 de dicho mes inserta en el Diario oficial, núra^38y 
del Ministerio de la Guerra; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto* 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Bartolomé Arévalo Sánchez, y  en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel del 
Rebellín de la plaza de Ceuta y á mi disposición; pues asilo- 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 11 de Junio de 1894.=Antonio Sáncheze2011—m
CORTINA

D. Ignacio Vázquez Pérez, Capitán de la zona de recluta" 
miento  d® la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe 
diente instruido al recluta del reemplazo de 1892, por o  
Ayuntamiento de Sada, José Fariña Pérez, por haber faltado 
á la concentración para su destino á Cuerpo activo de la Pe
nínsula,

Por laj>resente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
José Fariñas Pérez, natural de Soñeira, en esta provincia, 
hijo de Francisco y de Benita, soltero, de diez y nueve anos 
de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, aire bueno, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , 
comparezca en éste Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de Santo Domingo, de esta ciudad, á responder á Ios-cargos 
que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Fariña, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, al citado cuartel; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Coruña 9 de Junio de 1894.—Ignacio Vázquez.
2025—M

FERROL
D. Juan Martín y Andrés, segundo Teniente del Cuerpo 

de Tren, agregado al cuarto bat&llón de Artillería de plaza y  
Juez instructor en el mismo.

Hallándome instruyendo, canea por el delito de deserción 
al artillero del expresado; Batallón Francisco Altarez Fernan
dez, híjd dé F elii y  dé Balbina, natural de Toro, parroquia 
del Sepulcro, Ayuntamiento de Toro, provincia de Zamora, 
avecindado en Toro, de veintitrés años de edad, de oficio co
merciante, sUéstédó^sblteíói, estatura un metro 784 milíme
tros, sus señas pelo negró,-cejas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, colpr bueno, frente espaciosa y 
ísin señas particulares; ^

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar ¿ por el presente primer, edicto llamo, cito y 
emplazó al, mencionado Francisco Alva,rez Férnández para 
que en él término ,dé treinta días, á contar desde la publica
ción de este edicto qn la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial 
déla provinciade Zamora, se presents en el baluarte del In
fante de esta plaza á expone* sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre da tí. M. el.Rsy {Q.p.  G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y álos agentes de la policía judicial, para que practiquen 
las diligencias conducentes para la busca y captura del citado 
individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad, de preso 
á este Juzgado de instrucción, sito en el expresado baluarte
del Infante...................................................................... ..

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid , y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Zamora.

Ferrol 4 de Junio de 1894,= Juan Martín y Andrés.
v  .. ^  . . 1987—M

Juagado» do prim era iasta&oi®*

? D. José María ^Espuñes y  Aldanesi, Juez de instrucción 
del partido' dé Aícaládb Henares. ~T. ™ ,
‘ Por éste édictó ’sé citít" y llama á Vicente Vrvas Bernal, 
cúVas dbinás circunétaúciás y  actúál paradero se ignora, á 
’fin de dué hbinparezcn aiitela Sééción primera de la Audien
cia territorial de Madrid el día 28 fiel actual, A la una de su 
tarde, á declarár cótfiÓ ¡téstigo efi las sesiones del juicio oral 
y ' público acordado por la Superioridad en causa seguida 
cotítra Josó TeiJeiTO Abrairá por robo? bajo apercibimiento, 
de que si no cosnparece le parará el. perjuicio á que haya lu* 
gafc efiráerechiJj > . 'A ™ ,  T *
‘ Dado en Alcálá dé Henares á 6 de Junio de 1894.= José»

• M. E&piátes.=Ri actuario; Juan Fernández Ballesteros.
f v • 1 - ,,í’> J«—'Bbofcl ■

D. íoBé María ÉspuSes y MdanesL, Jues d« iastraccife ds 
efeta. ciadad tfe' Alcalá de Henares y, su partido.

Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplazas An~ 
toñio XIéredia Buzón, áliaa Crema, vecino que ha sido de esta 
Corte, dalle dé Mepéndez V&ldée, barrio de Vallehermoso, ig
norándose el número, y cuyo domicilio ó residencia actual se 
ignota, 'para que dentTO del término de diez días, á contar 
desdé lá inserción de la presente en lá G a c e t a  d e  M adrid y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala de 
audiencia de este J uzgado á responder de los cargos que 

i resultan en la causa que se le sigue por lesiones: bajo ar,e^  
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y m 

> parará el perjuicio qu© haya lugar. —
I Al propio tiempo ruego y encargo, tanto a las Autor ida* 

■ i des civiles como, militares, procedan á la busca. c;aptura3pri-
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sión y remisión á 3a cárcsl de este partido y con las seguri
dades debidas de dicho procesado.

Dada en Alcalá de Henares á 6 de Junio de 1894.=José 
Maris. Espuñss.=Licenciado Pedro T&raeena. J—3586

ALCOY

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción de la 
Ciudad de Alcoy y su partido. #

Por el presente v en méritos del auto de conclusión dicta
do en esta fecha en'el sumario sobre robo contra Joaquín Na
varro y otros, de unos veintisiete á veintiocho años de edad, 
estatura regular, delgado de cuerpo, de ojos y pelo negro, 
lleva bigote, de naris regular, color del rostro moreno, sin 
ninguna seña especial, y viste pantalón, chaleco y chaqueta 
d8 lana color gris, sombrero hongo bajo de color ceniza, cor
bata de pañuelo á rayas blancas y encarnadas, con.ua alfiler 
dorado y un botón en el cuello de la camisa también, dorado, 
vecino de esta población, m  cita y emplaza á dicho- procesado 
para que dentro del término de diez días comparezca ante la 
Audiencia provincial de Alicante á usar de su derecho, nom
brando p&ra ello Abogado y Procurador que le defienda y re
presente ante dicha Superioridad.

Asimismo se encarga á las Autoridades y agenten de la 
policía judicial procedan á la hueca y captura del mismo y 
conducción á esta» cárceles con las seguridades convenien
tes, caso de ser habido.

Dado en Alcoy á 6 de Junio de 1894.=Joaquín Hernán
dez. =Manuel Gosalbez. ' . J—3609

■ ALIGANTE -

B. Mariano Gil Rodríguez Vírseda, Juez de instrucción
de este partido.

A los dz igual clase y municipales, Alcaldes fuerza de la 
Guardia civil y demás ©gentes de policía judicial do la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y poi actuación del 
que refrenda se instruye cause, por el delito de contrabando 
de tabaco contra José López Mojan o, hijo de Alejo y Manue
la, natural de Madrid, vecino dé Alicante en Iz posada de la 
May oto, de sesenta y ocho años de edu.d, viudo, vendedor am
bulante, en cuyo sumario he acordado espedir la presento re- 
quisitoria, por la que en. nombre de 3. M. el Rey B. Alfon
so XIII (Q. B. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á 3a busca y .captura del referido 
sujeto,  ̂peines dolo en su caso, con Jas seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles da esto 
capital.

Y  para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en e! 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M ad rid ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Bada en Alicante á 16 de Mayo de 1894.= Mar lar o Gil 
Rodríguez Yirseda.=Por su mandado, Salvador Pérez.

J—3610

ALMANSA

B. Mariano González Rothvoss, Juez d8 instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita y llama á Joaquín Mateo Martínez,
vecino de Bonete, cuyo paradero se ignora, par-a que en tér
mino de veinte días, contados desde la inserción de esta edic
to en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  be Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, calle de Aragón, núm. 13, y 
Escribanía del eme refrenda, con el fin de citarle y emplazar
le para ante la Excma. Audiencia de Albacete por haberse 
dictado auto da conclusión en el sumario que se le sigue por 
sustracción da un palomo; apercibido que si no comparece le 
parará al perjuicio que haya lugar.

Bada en Almansk á 7 de Junio de 1894.=Maríano Gonzá- 
lez.=Por su mandado, Teodolfo Cid y Blanco. J—3611

ALMENDRALEJO ;

D. Pablo Simón Herrada, Juez de primera'instancia .de 
este partido.

Per el presente se hace saber que habiendo hecho renun
cia B. Luis del Solar Ortas del cargo de síndico, único que 
venía desempeñando en el concurso de acreedores provocado 
ante este Juzgado por D. José Cobaltos Rico, renuncia que le 
ha sido admitida por providencia del día de ayer, he acordado 
convocar á nueva junta general á todos los acreedores del Ce
bados, para que el #fc 7 de Julio próximo, á las nueve de su 
mañana, en la sala audiencia de este dicho Juzgado, en suyo 
acto m procederá á la elección de nuevo síndico, conforme al 
artículo" 1.210 y siguientes dé la ley procesal.

Dado en Almendralejo 4 20 de Junio de 1894«=Pablo Si
món. =  Be su orden, Juan Flórez Blanco* .388—F

ALORA

D. Facundo de la Cruz y Moro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la podeía judicial procedan á la busca de dos ju
mentas, de las señas que se dirán, que fueron hurtadas á 
Manuel Camuña Medina y Antonio Milán Contraras, veci
nos de Almogia* y encontradas,.bu detención, así.como déla 
perdona en cuyo poder se encuentren no .comprobando su le
gítima procedencia.

Dado en la v il la- de Alora á 4 de Junio de 1894 =F®cundo 
de la>Gruz.-=Por..mandado de-'StoS-.*'Carlos Moreno*;

Señas*
Una jumenta, de ocho á nueve año®, pelo rucio claro, cha

ta, con una matadura en el lomo y de regular alzada, sin 
hierro.

Y  otra, de diez y ocho 4 veinte- años, blanca, de regular- 
alzada, sin hierro. j  3^87

ANTEQÜERA

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido.

En nombre de B. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. B. G.), y 
por su menor edad m  el de su Augusta Madre la Reina Regen
te, ruego á las Autoridades, Guardia civil y demás dependien* 
tos de la policía judicial, practiquen diligencias en busca de los 
©toctos que se expresarán, robados el día 2 del actual del cor- 
ti jo llamado Ganancia®, da este término, á su casera Josefa 
Muñoz Veg&B, y caso de ser habidos los pongan á disposi
ción de este Juzgado, juntamente con la persona en cuyo po
der se encuentren si no justifican su legal adquisición.

Antequera 6 de Junio de 1894 =ReynaIdo Espoaera.= 
Por mandado cía S, S., Ensebio Muélame. * 1

Señas de loe efectos.

Cuatro sábanas ugadas»
Una almohada azul y bu *e r, usada.

. Un pedazo de tela blanca para usa camisa de hombre y 
coletillo de mujer.

Unas alforjas de lana blanca, usadas.
Un vestido negro de mujer, lirado.
Gomo tres vares de raso ^miro con ramos.
Un pañuelo de talle de secto pajiza con flecos, usado,
Un chaleco de tora eotora sin forro.
Dos ptor.ehcr, ir a ¿mu U cortada y la otra-redonda, 

ambas con c 1 núm. 5, *
Y  un retaco. . J—3612

D. Roy tóelo Frronera y Gombau, Juez de instrucción do 
esta ciudad, y ¡?i> p&Htoo.

En nombre de 8. M el Rey D. Alfonso X III (Q. I>. G,)? y 
por su menor edad en : l  de su Augusto Madre la Reina Re- 
■gente, nrago a tos' Auteridtó:?, Guardia civil y .demás de
pendientes d«® la potocm judien!, practiquen diligencias en 
busca de un mulo pelo cerrado, carón, sin hierro, que
fué sustraído de totorarató do Sen Francisco de esta ciudad, 
la noche dH 1.° de! t ó t ó  propio de Juan Zafra Muñoz, de 
esta vecindad y siendo habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado, j u n t a t e  ern la personas en cuyo poder se 
encuentre si no justifica fon tó  adquisición.

Antequera 6 de Ir te  o do 3894 =  Reynaldo Esponera y 
González, =Por mandado de s. 8., Ensebio' Huélamo.

J—3613

B ARCSLON A—A T  A R A Z ANAS

B. Diom to CHv> Jues iL itóruedón del distó* j
te  d © Atar i ® d •»><V i  f < to^ d * d j

Per la prestó a w  f ;t? pr ’ce-utó Juan Tort, de !
doce años V eóad, qiu he raijí "ido \m Gratín, calle de la i 
L t ó í t ó  núm, 33, pan* ■mío el término de seis días, canto- j 
dos deede inc,oroi*ri de t ó  rjq torra en la G aceta de j 
'Madrid j  f'oIeBt* o f im * de1  ̂ ^  tóru b\ ccuu. razim ante este 
Juzgado^ rito en p! « * I.rab J II **uiii 1, al objeto de 
prestar dietorasioa ^  Tirante do] ^rnario que me hallo ins- ! 
trayendo contra refe^ra Tute y Yic nta Castells, sobre \ 
robo; speraiMdr, oue 6°* ira vr j lr i^ o  el perjuicio I
á que m  h a k g -r  y sera declarado rebelde.. |

Al propio thm; r ***:̂  y a trd"R las Autori- l
dades y sg ntor qu * eco: k policía judicial procedan j
á la busca ; d :  u’ úí? p^c^s^do, conduciéndole, caso
de ser habido, á tos cárceles nacionales de esta ciudad, don-» 
d.e quedará á disposición del Ju^gyto de mi cargo. \

Dado en Es,reidor a 4 5 de Junio de 1834.=Dionisio Calvo, j 
Ante mí, Federico R. Cortina. J—3615

i
D. Dionisio O&Ivo Marcos, Juez de instrucción del distrito j 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á j 

Gaspar Pérez Juez y Tícente Oastañer Reig, cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar-desde la inserción de la presente m  d  Boletín oficial 
de este, provincia y G aceta  de madbid, comparezcan ante ' 
el -presente Juzgado, sito en d  l s eo de Isabel II, núm. 1, 
piso segundo, a! objeto de nemíim ^  í --to ce :d"* ( l  L, \ 
í  i s  o t i  ' r „ t ^   ̂ i , t oe  f  ; í
apercibiéndoles que m  no corapare/' c el ,u ^oh !
teV .c. !
. A l proA ‘o tñ * £ xaig" y encargo á todas les Autorida- ¡ 

des y deiu.r ©g<m c d^ rcb.ela judicial procedan 4 la bus- | 
ea y e^ptur ■ *.£ Gaspar Pérez y Tícente Casta- |
mr, siendo el 17 >̂pío de mes y nueve años de edad, de ofi- | 
ció zapatero, n&tur&l de Elda, de estatura alta, color more- 1 
no, caballo e&it&ño oscuro, ojos pardos, imberbe; viste como 
do bu cbise, y ( i pogunoo, natural de AJgemesí, de veinti
cuatro añ>’B, iciRí a., t rrn^iv ' or,'de;«staturá alto, color páli
do, cato*lío J ar . ,íku tr j ^  uardos, usa bigote, y habidos que 
sean conductoto  ̂é cvit¿ s cftoceles y á mi disposiBión.

Bada en Barcoloi-^ á 5 éo Jimio de 1894.=Biomsio Cal
vo, =Por su ¿nanasda, Licenciado Juan Gibernau.

J—3616

D. Bionigio Calvo Mareos, Juez de instracción del distrito \ 
de; Atsrazan&ífi de esta ciudad., i

Por le presente 'm . cita y llama á los procesados Jaime ! 
htortí Muñoz, de tónEtrés años da edad, soltero, sin profe- f 
¡sión, que dijo hab f»alle Mediodía de esta ciudad, i
número 14, y Barro! *ixo B?roens Tarantino, de diez y siete j 
©ños, f oltero, operar c d? iabnca, para que en el término da j 
seis dto^, ccntitofo i.a inserción de esta requisitoria en í 
to G aceta  de ííadpid y Boletín oficial de la provincia, com» ! 
parezcan ante este Juzgado, sito en el paseó de Isabel II, nú- \ 
mero i ,  ¿1 oblato do pre&tar declaración .en.méritos de suma- | 
t í o  quo contra los mípinos me hallo instruyendo sobre hurto; I 
apercibiéndcfles rae de pa verificarlo les parará el perjuicio a- { 
que c l Jerccbo baya lugar y serán declarados rebeldes. \ 

Al xsropío tiempo se raegr* y encarga á todas las Autorída- j 
des y vigentes que componen la policía judicial procedan á la í 
busca y captura rk dichos procesados, conduciéndolas, ,caso ! 
de ser habidos, a tos cárceles nacionales de ®&ta ciudad, donde' | 
quedarán í\ di so oeicióu del Juzgado de mí cargo. |

De da en Barcelona á 5 de Junio d© 1894.=Dionisio Calvo. I 
Auto mí, Francisco de Torres. ' J—3588 \

BARCELONA—PARQUE ■ [

B. J.ípc lum-eto Aragonés y Riera, Juez de instrucción j 
del dtorríto del Parque cíe Ja ciudad.de Barcelona. |

Pi. í Ja presente, que se expido en méritos -de causa que se i 
irstruye sobra estwto, ge cita, llama y emplaza al procesado \ 
Nxcotoí'i Busquets p«ra que dentro de! término d.e mm  días, j 
eom fn rezin  oe ríqm  e dentro en las'Cárceles deísta ciudad, al | 
objeto úñ practicar una diligencia de justicia en méritos de | 
la expresada au im ; bajo apercibimiento en otroto&io de ser ¡ 
declarado rebelde, parándole perjuicio. J

Y  se encarga k Im  Autoridades y a genten de Ib policía ju- ¡ 
dícíal pro cedan, á 3 a captura y conducción á las cárceles na- \ 
cionales de esta ciudad d&> w fcrido Nicolás Busqueta, el cual ? 
habitó en la calle de AtouJfo, núm. 11, bajo. ' \

Bada en Barcelona á 29 de Mayo de 1894.=José Ignacio \ 
Aragonéa.=Por mandado de S. B.? José Pérez Cabrera. *

J—3589 ¡

MADRID—AUDIENCIA. \

En vírimd de proviáeneia del Jozgado de primera instan- i 
sia del distrito de la Aiiiíencto de este Corte, se hace saber j 
por medio iM  presente haber sido suspendida la subasta i 
siaunctoda pEi*a dto 23 M  actual ele yarios bienes in

muebles, sitos en tos partidos judiciales dr y Motril -
y trasladada su celebración al día 23 del previ m*. Mes de Ju
lio, á tos diez de su mañana; y m  advierte qua dicho remate se 
celebrará bajo tos mismas condiciones qu i fiT *.ron en el 
edicto publicado en los periódicos Gaceta, Diario y Boletín 
oficiales de asta provincia, correspondientes al úto 22 de Mayo 
próximo pasado.

Madrid 22 de Junio de 1894.= T .°  B.°=Laiir-8'¡9.tino Ocam- 
po.=E i actuario, Licenciado Diego Lozano. X —241.0

En virtud de providencia del Juzgado da primera instan
cia de! distrito d¿ la Audiencia de esta Corte, dieteda en el 
juicio de mayor cuantía promovido por el 'Procurador B. F i
del Serrano, á nombre y  representación .de 3a Excma. Señora 
Dona Josefa Manzanero é  Intentas. Marque^^ de i*touztmedo, 
ce tra loa herederos de D. Manuel Picazas, B. Traten mi o Gu- . 
tiéres Solana y D. Telesforo 8áíbz,de Aja,, mhrn m e  m decía- . 
re á la B^ñor  ̂demandante dueña-toe los siguientes oepósito» 
írúptifcíiídos en la Caja genera!, que le fueron, s^ijodicados en 
la partición de bienes de bu señor, padre el Buque de San
to ñY.

Uno «0 .28 de Abril de 1877 con. el nútn. 120-420 d.e entra
da y 28.,757 da registro, expedido á nombre de D. Manuel P i
cazas Ctste]kBosr de 19 títulos de renta perpetua de 3 por 100 
interior. Importante 17.750 pesetas nominatog.

Otro da 29 de Abril de 1874, con el núm. 102 629 de entra
da y .24.114 de registro, á favor de D, • Victoriano Gutiérrez 
Botona, de seis obligaciones de ferrocarriles, importantes 
3.000 pesetas nominales.

Otro-de 4 da Marzo do 1852, núm. 147.924 de entrada-y 
34.746. de registro, á favor de JD. Telesforo Bámz de Aja, por 
cinco .títulos de! 4 por 100 por canje de. la cárpate provisional 
número 133.228.de entrada, impórtente 1L500 pesetas no- • 
mínales.

Otra fecha-8 del mismo roes y año, núm. 122.430 de entra
da y 26,000 de registro, á favor también del Br. kmtiz de Aja* 
por pesetas efectivas. 225.

Y  otro de 7 de Junio de 1877 .para el Br. húme
ro 58.614 ele entrada y 15.691 de registro, por pastos efecti
vas.-4 con 92 céntimos.

En cuyo juicio, admitida la demanda L  Ignorándose 3o& 
domiciloB de los^demandados, se ha acordado "emptozar á los- 
mismos por segunda vez,, para q m  dentro d-rl improraogable 
término de cinco dí».s, comparezctn en forma m  ivotm á con
testarla; bajo apercibimiento que- de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya Jugar.

Madríd.23 de Jimio de 1894.=Y.° B.°=L$/arentino Ocam- 
po.=El Escribano, Licenciado Diego Lozano,

X—2412
MADRID—HOSPICIO

Por el Juzgado da primeras, instencisi dal distrito dol Hos
picio de esta capital, y en los autos civiles ejecutivos promo
vidos por D. Melchor García Fernández contra, tos herederos--- 
y cansa habientes da D. Pablo Fernández Izquierdo, sobre 
psgo de 75.000 pesetas de principal importe de un préstamo- 
hipotecario, intereses y costar, se ha dictado la sentencia- 
cuyo -encabezamiento y parte dispositiva -á to letra-di-- 
cen así:

«Sentencia.—En 3a villa y Corte de Madrid, á 16 de Junio 
de 1894, el S?. D. Luto María de Mesa y CaPaitoro de
1.a Real y dist'rguid'? Orden '-o TfoGel ia nr a . « uír?inte- 
á to T?idJcaí-í,rt% Juoz x¿ íipicJr^J c f ¡me
ra instencüt dfd chutóte d-1 Hospicio de * > ra hablen» 
¿o visto los presentes autos civiles ejecutivos promovidos- 
por B. .Melchor García Fernández, de ciuc k t x ¡ « ho años- 
de edad, e&sp-do, del comercio, vecino de esta (torta, repre
sentado púT el Procurador D. Julián Muñoz - • b.jb la
dirección del Letrado D. Camilo Uceda* c m* >) h ;dero&
6 causa habientes de D* Pablo Fernández Izq i n  * sobre 
pago de 75.000 pesetas de principal, interr 11- y r< ti

Fallo que debo mandar y mando segnD *  ̂ 3 rauS 1 ade
lante, haciendo trance-y remate de los bienes embargados é . 
hipotecados como de la propiedad da D. P&bio Furoa ades Iz 
quierdo y demás que 'sean necesarios baste ©u^r to deuda 
de 75.000 pesetas de principal que le reclama D., Melchor' 
García .-Fernández, tos intereses de esta dendu. á razón del 6  
por TOO anual desde el día 1*° de Enero da. 1891, y km costas 
causadas y que m causen.

Así por esta sentencia, que se publicará y * * tiíievrá res- - 
pecto de los demandados rebeldes ©n 3a form* qiM« previene* 
ia ley, lo proveo, mando, y firmo.=LuiS'María >*0

Publicación.,—Leída y publicada fué la.ditera**a que sn- 
teesde por el Sr. B. Lu ii María de Mesa y tía, í ui z mu
nicipal suplente é interino da primera * 'C ‘r stríto>
del Hospicio, estando celebrando audie&cla pú^boa hoy día 
de su fecha; doy fe.=Ante-sai, Justo Navarro*.»

Y  toda vez que se ignora quiénes s-̂ an 3-is rederos- y 
causa habientes de D. Pablo Fernández Izquíer Jo v su actual 
rasideneia, se les notifica I.a expresada por medio-
del presente edicto, que se insertará -en tos p?«nód;cos oficia
les, según dispone la ley.

.Madrid 25 da Junio de 1894.=Y.° B.o=Luto, María d& 
Mesa.=El actuario, Ju^to Navarro. X»—2413

MADRID—HOSPITAL ;

D. Mariano Babaza, Juez interinoM t distrito del Hospital 
de esta Corte.

Por la presenteoito, llamo y emplazo á Cto-'M"to Talero
Cañiza, cujas demás circunstancias ue ignorara pero ha sido¡ 
criado hasta ayer de--Doña Mtóa Loreto en b c» M*- de Lava- 
pies, núm. 18, .para que en el término da draz días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria g« inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, «fita en 
el Palacio de los Juzgados, calle de! General Cantan o*?, con el 
objeto de responder & los cargos que le resultan/en la causa 
que se le sigue .por asesinato y robo; apercibido que de no 
verifics>rIo ¡será declarado rebalde y le parará el perjuicio á- 
que hubiere lugar. "

Atomismo tiempo rueg^ y-encargo á l;n- autorida
des y ordeno á. los agentas de la policía jiu ito-J. p-oeedan á 
la bqsca del expresado bu jeto1, -poniéndolo, c<^o 00 uer habi
do, á disposición de este Juzgado.

Bada en Madrid á7tos Junio de, 1894.=M&riano Cabeza. =  
El Escribano, Federico González del Rivera. J—3642'

MAROHENA

B. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
Por la presente se cite, llama y emptoza per diez días y 

de comparecencia en este Juzgado á José tto ctoz Gómez, de 
sesente, y seis &ñog, casado, mozo que f a \ * posada
del Caballa Blanco en Osuna, vecino d G> U b i ? cuyo
actual paradero se ignora, para que se pr r ¿fe Juz
gado á responder de los cargos que le res ** < s . por '
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hurto de nueve pides; con apercibimiento de Que si no lo ve
rifica será declarado rebelde.*

Al propio tiempo ge ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía su busca y captura, conduciéndolo á estas 1 
cárceles.

Mareh*^ 7 de Junio de 1894.=Joaquín Chaparro.=E1 
Escribano, Miguel Serrano. J—*3677

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de primera instancia 

de esta villa de Quintanar de la Orden y su partido.
Hsgo sfcbtr que @n este mi Juzgado y actuación del re- 

frendat&rio h&n incoado autos de &b intest&to por defunción 
d® D Domingo Martínez Plaza'y Ortiz de Angulo, vecino que 
fué de» 1& Puebla de Almoradiel, á instancia de su viuda Doña 
María Juliana de Bustos, representada por el Procurador Don 
Federico .Martínez y Pie, en los cuales he acordado llamar 
por el presente á cuantos se crean con derecho á los bienes 
relictos k la defunción de dicho D. Domingo Martínez Plaza, 
por el término de treinta días, á contar desde la última fecha 
de su publicación é inserción en los periódicos oficiales Ga
ceta m.Mí dmd y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Quintanar de la Orden á 23 de Junio da 1894.= I 
Gonzalo Cardinal. ==Por mandado de S. S*, Juan L. Guerrero*

X —2414
REQUENA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez instructor de esta ciudad 
de Requana y su partido.

Por vi-¿ tud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Gregorio Román Cano Ruiz, de cuarenta y dos años, 
hijo de Paulino y Venencia, casado con Dámaga Pastor, na
tural de Pozuelo de Calatrava, provincia de Ciudad Real, 
que es bisco del ojo izquierdo, y cuyo paradero se ignora, 
así como la dirección que haya tomado, el cual se fugó de 
Melilla en unión de otros el día 18 de Enero último del fuerte 
Purísima Concepción, para que en el término de nueve días 
se presente en este Juzgado para responder délos cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo y otros me hallo 
instruyendo sobre robo de tabacos; pues transcurrido dicho 
término sib verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al p^orío tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ag^-t s de policía judicial procedan á su busca y cap
tura, poniéndolo á mi disposición con las seguridades de
bidas.

Dada en Requena á 6 de Junio de 1894.=Pablo García y 
Martín.=Por b u  mandado, José F&go&ga. J—3624

RIBADAVIA
Por la presente y en virtud de providencia dictada hoy por 

el Sr. Juez instructor de este partido an sumario por muerte 
de Carmen Borrajo-de Levosende, en Leiro, ss cita al hijo de 
ésta Antonio Fernández Borrajo, mayor de edad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de diez días, si
guientes á la inserción de esta cédula en la G a c e ta  d e Ma 
d rid , comparezca ante este Juzgado á los fines del art. 109 de 
la ley da Enjuiciamiento criminal; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Ribadavía 4 de Junio de 1894.=El actuario, Modesto Mar
tin® z. J—-3574

SALAMANCA
D. Manuel Torres Requena, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su paTtido.
Hago saber que en el día 16 de Julio próximo venidero, á 

las doce de su mañana, y en la sala de audiencia de este Juz
gado, tendí á lugar la venta m  pública subasta de la finca que 
á continuación &a reseñará, h&cíéndosse constar que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación; que los imitadores deberán consignar previamente el 
10 por ICO de la misma sobre la mesa del Juzgado ó en él lo
cal designado al efecto, y que los títulos de propiedad de la 
finca se hallan da manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos ios que quieran tomar parte en la subasta; 
previniéndose que los lidiadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á. exigir ningunos otros.

Salamanca 20 de-Junio de 1894.=Manuel Torres Reque
ma. =Grfcgorío González Requejo.

Finca objeto de b  subasta.

La quinta parte prcindiviso de la dehesa, coto ó término 
redondo denominado Fuentes de S&ndo, radicante en térmi
no del distrito municipal de Sando, partido judicial de Ledes- 
ma, en esta provincia, cercada toda ella de pared, contenien
do dentro da bu circuito varias posesiones, también cercadas, 
y una casa de labranza con planta baja y diferentes habita
ciones para uso del montaraz, residencia de los dueños, dos 
corrales y jardín adyacentes; como dependencias,: una:-capilla- 
para el culto, varías-paneras* cocheras, cuadras; una fragua 
y un local destinado á puesto de; parada; otra casa con planta 
baja y habitaciones: p&ra uso de un guarda; otras tres,casas 
más chicas destinadas á los vaqueros; otra pardos cabreros; 
un encerradero para ganado dé cerda, y un masón ó posada 
con las habitaciones y cuadras correspondientes en suplan
ta todas ell«s; m ide una extensión superficial da 2.334 fane
gas, dos celem ines, tres cuartillos y ocho estadales de marco 
reaJ,-equivalentes á 1.503 hectáreas, 89 áreas, 44 centiáreas y 
70 decímetros, cuadrados de terreno labrantío y de pasto de 
primera, segunda y tercera calidad, y eBta. poblado de monte 

- de encina en su superficie,, lindando, por Oriente con los tér
minos de Alcornocal y Cabezai de Diego Gómez; Poniente con 
los de Casasola é Xru8lo; Norte con el de Bando de Santa Ma
ría, y Sur con.el de Garci-Rey; tasada esta quinta parte en 
200.353pesetas 72 céntimos.

La finca anteriormente descrita ha sido embargada á Don 
José Mazpul© .en Jos autos ejecutivos-que se le siguen por 
Doña Clotilde Mazpule sobre redamación de cantidad.

X—2409

En virtud d© providencia de este día, dictada por el Señor 
Juez de instrucción de esta ciudad en causa por robo de tres 
muías de la propiedad de Andrés García Sánchez, se cita a 
Jerónimo Hernández Martín, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, aun cuando se presume se halle 
en la provincia de Cáceres y partido de Plasencia, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la présente en los Boletines oficiales de esta provincia, la 
de Cáceres, y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en la Lonja de la cárcel, núm. 1, á prestar de
claración en mencionada causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará, el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Salamanca 5 de Junio de 1894*=El Secretario, Mariano 
Sastre. , J-3575

SAN SEBASTIAN
D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 

Lázaro Narvarte, de profesión labrador, natural de Goicueta 
(Navarra), y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de Nava
rra y esta provincia, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que pende en el mismo sobre defrauda
ción á la Hacienda.

Dado en San Sebastián á 4 de Junio de 1894.=Enrique 
Daniel Ruiz de Castillo.=Por su mandado, Manuel Ariz- 
mendí. J ——3576

SANTANDER
El Sr. D. Alejandro Martín, Juez de instrucción del par

tido de Santander, en sumario que instruye sobre juegos 
prohibidos, entre otros, contra Angel Carrera Caicedo, de 
veintiséis años, hijo de Antonio y Angela, soltero, zapatero, 
natural y vecino de esta ciudad, hoy de ignorado paradero, 
tiene acordado s® emplace, como desde luego se emplaza por 
la presente al Carrera, para que dentro del término da diez 
días, que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al 
de su inserción *n la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante 
la Audiencia provincial de esta capital á usar de sus dere
chos en citado sumario; apercibiéndole que en otro caso le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e ta  d e  Ma d r id , firmo la 
presente en Santander á 4 dé Junio de 1894.=E1 Secretario, 
Juan Castrillo. J—3577

TUY
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Túy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Santos 

Barros Rodríguez, soltero, labrador, de veinticuatro años de 
edad, natural y vecino de Parderrubi&s y cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del término da diez días, 
que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la in
serción da este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Corredera de esta pobla
ción, á prestar declaración indagatoria' y llevar á efecto la 
prisión contra él decretada en causa que se 1® instruye sobr® 
homicidio; apercibido que de lo contrario será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Túy 3 de Junio da 1894.=Pedro Calvo y Camina. =De su 
orden, Leoncio Oomss&ña.

Sems del procesado Sanios Barros.
Alto de cuerpo y delgado, color blanco, pelo, ojos y cejas 

i color negro, boca regular, nariz ídem, barba ninguna; viste 
de ordinario camisa de lienzo del país, chaqueta de tela ne
gra, chaleco y pantalón ídem, faja de lana negra, sombrero 
negro hongo, calza zapatos, y en día festivo camisa de lienzo 
planchada, pantalón, chaleco y chaqueta de tricot negro, 
sombrero negro hongo, faja de lana negra, calza zapatos.

Está herido en la cabeza* la cual debe llevar vendada.
J—3580

VELEZ MALAGA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria m cita, llama y emplaza á 

Manuel Gámez Fernández, alias Lines, natural y vecino de 
Almachar, soltero, jornalero, de treinta y cinco años, hijo de 
Juan y de Francisca, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en él Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y en la cár
cel del partido á responder de los cargos que le resultan en 
la causa contra él y otro seguida sobre robo; apercibiéndole 
que si no comparece será declarado rebelde, parándole ©1 de
más perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como miiit&xes, dispongan su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan en la cárcel pública de este partido á 
mi disposición.

Dada en Vélez Málaga á 21 de Mayo de 1894.=Daniel Mor- 
cilio.= Por mandado de S. S,, Rafael Ruiz. J—3582

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. ’

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Aguilar López, vecino que fué de esta ciudad, y cu
yas demás circunstancias y actual paradero ge ignora, para 
que dentro del término da diez días, contados desde la inser
ción de esta edicto m  el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d s id , comparezca ante este Juzgado y en la cár
cel del partido á responder d© los cargos que le resultan en 
la causa contra él y otro seguida sobre falsedad en expedien
te de apremio; apercibiéndole que si no comparece será de
clarado rebftlde, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, dispongan su busca y captura, y caso 
de ser habido 3o pongan ©n la cárcel pública d® este partido, 
á mi disposición.

Dada en Vélez Málaga á 1.° de Junio de 1894.=Daniel 
Morcillo y Redecilla. J—3583

VILLENA
D. Rafael. Medina Huete, Juez de instrucción de Víllenay 

su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual 

clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado, y actuación de D. Juan Blanes, se instruye sumario 
por el delito de expendición de billetes falsos contra Antonio 
Prieto Cremades y otros dos, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de esta Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder d© los cargos que contra el mismo re-

! sultán en dicha causa, se le concede el término de diez días,

contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió* 
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decía* 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Antonio Sanchís Abad, de estatura alta, pelo castaño, ojos 
algo tímidos, barba clara, de treinta y dos años de edad, ven
dedor de harinas, vecino de la Algueña; viste pantalón y blu
sa negros, alpargatas de cáñamo y  sombrero hongo.

Dada en Villena á 2 de Junio de 1894.=Rafael Medina. =  
De su orden, Juan Bianes. J—3550

ZARAGOZA—PILAR
En la causa seguida en este Juzgado del distrito del Pilar 

contra Pedro Tabuenca y Atmau, vecino de Montaícana, so
bre lesiones á José Castañosa, se ha dictado por la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia provincial, con fecha 4 de Mayo 
último, la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Pedro 
Tabuenca y Atmau á la pena de dos meses y un día de arres
to mayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo y de
recho de sufragio durante el tiempo de la condena, á que in
demnice al lesionado en la cantidad de 42 pesetas, con el 
apremio personal equivalente en su caso y al pago de las 
costas.

Declaramos servir de abono al penado la mitad del tiempo 
de prisión sufrida.

Y aprobamos la declaración de insolvencia consultada.
Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir

mamos. =E1 Sr. Presidente, D. Francisco Santa Olalla, votó 
en Sala y no pudo firmar: Marcial de la Campa.=Luis Te
jer in a.»

y con el fin de que sirva de notificación al perjudicado 
José Castañosa, cuyo paradero se ignora, expido la presente 
cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Zaragoza 4 de Junio de 1894. =  El actuario, Nicanor 
Grañena. J—3553

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fidela Caldevila, cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín 
oÉcial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre hurto.

Ruego á todas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
capital de la mencionada procesada.

Dada en Zaragoza á 2 de Junio de 1894.=Enrique R oig.=  
Por mandado de B. S., Bibiano Pérez. J—3552

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Damián Anto
nio Pascual y Estarregui, hijo de Miguel y de Simona, da 
veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, natural de Ma- 
luenda, vecino de esta capital, cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción dé la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 64, á fin de notificarle cierto auto dictado por la Supe
rioridad en causa contra el mismo sobre lesiones; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus dependientes, de cualquier clase y jurisdicción que 
sean, procedan á la busca y captura del Damián Antonio Pas
cual y Estarregui, y caso de ser habido sea conducido con las 
seguridades convenientes á las cárceles de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 1.° de Junio de 1894. =Enrique Roig*= 
Luis Molíner. J—-3551

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Hullera Española.

La Junta de gobierno de esta Sociedad, en virtud de lo 
que previene el art. 25 de los estatutos, ha acordado convo
car á los señores accionistas para celebrar junta general or
dinaria el día 12 del mes d8 Julio próximo, á las once de la 
mañana, en su domicilio, plaza de Medinaceli, 4, principal.

Con arreglo al art. 27 de los estatutos, tienen derecho de 
asistencia á la junta los poseedores de 100 acciones cuando 
menos. Los Sres. accionistas que sé hallen en este caso, debe
rán depositarlas en las Cajas de la Sociedad de Crédito Mer
cantil y recogér la papeleta de entrada, acreditando haber 
cumplido aquel requisito, en la Secretaría de la Sociedad 
Hullera Española, todo» los días, de diez á doce da la maña
na, hasta el 11 de Julio inclusive.

E n  la misma oficina, y hasta el día indicado, se facilita
r á n  fórmulas impresas de poderes para poder delegar el dere
cho de asistencia.

Los tenedores de menos de 100 acciones que deseen con
currir á la junta, deberán constituir agrupaciones de 100 ó 
más acciones, confiando la representación á uno d© los que 
compongan el grupo ó á otros accionistas que tengan dere
cho de asistencia. En la Secretaría de la Sociedad se facilita
rán igualmente fórmulas impresas para otorgar esa represen
tación.

Los poderes deberán presentarse para su reconocimiento 
y aprobación el día anterior ai señalado para la celebración 
de la junta.

Esta deberá ocuparse en la reforma de los estatutos.
Barcelona 26 de Junio de 1894.=E1 Secretario, José Pas

cual de Gayangos. X—2418

Sociedad general de Crédito Mobiliario Español.
En la junta general de accionistas de esta Sociedad, cele

brada el día 22 del corriente, se ha tomado el acuerdo de pa
gar el cupón núm. 16 de las acciones de gracia, á razón da 
pesetas 2‘46 ó francos 2.

El pago de dicho cupón se verificará desde el día 1.° de 
Julio próximo, en Madrid, domicilio de la Sociedad, paseo de 
Recoletos, núm. 17, y en París, rué de la Victoire, núme* 
ro 69.

Madrid 26 de Junio de 1894*=E1 Secretario, Federico Lu« 
1 que y Palma, X —2411
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Sociedad de Pantano de Puentes.
Celebrada la junta general ordinaria de accionistas de esta 

Sociedad, convocada para el día 24 del corriente, por anuncio 
Inserto en la Gaceta, de Madrid del 1.°, fueron aprobados 
por la misma los siguientes acuerdos:  ̂ # #

1.° Se aprueba la Memoria correspondiente al ejercicio 
de 1893, con el balance cerrado en 31 de Diciembre del mis-

2.° Se autoriza al Consejo de administración para ordenar 
la venta en Bolsa de las acciones sobrantes de la conversión, 
bajo el precio mínimo de 150 pesetas.

3.° Se concede un voto de gracias á favor de D. Juan Cas
tellano, por el celo é inteligencia con que ba procedido en el 
trabajo extraordinario que viene ocasionando la reorganiza
ción de la Sociedad.

4.° De las utilidades obtenidas en el segundo semestre 
de ÍS93, se destina un 5 por 100 á fondo de reserva, y se re-

Sarta contra el cupón núm. 1. la suma de 3 pesetas por acción 
e capital.
Y 5.° Se designaron por la reunión para Consejeros a los 

siguientes señores:
Presidente, Excmo Sr. Duque del Infantado.
Vocales, D. Luis Fernández de Heredia, D. CésarlLlorens, 

D. Vicente de Gaicíni, D. Ramón Echagüe, D. Francisco de 
Uhagón, D. Adolfo de Lloréns, Sr. Vizconde de la Torre de 
Luzón, Sr. Marqués de la Candelaria de Jar&yabo, Sr. D. Da
niel Zavala, D. Gabino Stuyck y D. Adolfo Salabert.

Lo que en cumplimiento de Ja ley se anuncia á loa efctoa 
oportunos.

Madrid 27 de Junio de 1894.= P or  el Consejo de adminis* 
tración, Juan Castellano. X —2416

Salmee*
Pesetas.

ACTIVO1  •
Metálico en la Caja de Madrid.. . . . . . . . . . . . . .  4.201*08
Idem id. de Lor ca ............  2.852* 35
Idem cuenta corriente en el Banco da España. 500
Idem en cuenta corriente con interés en el

Banco Hipotecario de España. ..........  36.046
Varios deudores: saldo á favor de esta Socie

dad por producto de la venta de agua y de
cuentas h liquidar................       56.247*64

Obligaciones en cartera: valor de seis obliga
ciones por negociar...............  3.000

Pantano, cuenta general: coste de la conce
sión, intereses devengados por las obliga
ciones primitivas de primera y segunda 
emisión basta su cancelación, adquisición 
de la presa vieja, gastos de instalación é in
tereses de préstamos abonados basta la fe
cha ¡ ......................<................................... 406.236*59

Construcción de la presa: valor por coste de 
obras ejecutadas y gastos de personal y ge
nerales 3.114.930*72

Edificios: valor de los construidos en el Pan
tano según inventario *   .............................. 66.405*14

Expropiaciones: valor de terrenos expropia
dos para el embalse....................................   151.266*95

Maquinaria: valor de maquinas y  accesorios, y  
del material fijo y móvil que posee la So
ciedad................................................................... 104.864*75

Almacenes: valor de las existencias en acceso
rios de maquinaria, materiales, herramien
tas y útiles, según inventario........................ 34.726*29

Telégrafo**: coste de las vías de comunicación
desde Lorca al Pantano.....................    6.190*77

Mobiliario: valor del existente para el servicio 
de las dependencias en Lorca y en el Pan
tano......................................................................  5.930*67

Estudios de acequias de riego y de proyectos: 
coste de los de distribución de riegos y ha
bilitación de otro pantano............................    48.601*68

Explotación: por gastos de la misma no com
pensados con los productos basta la fecha.. 370.961*75 

Deuda flotante: valor de cupones de acciones 
pendientes de pago  ...................   1.520.640

5.933.602*40

PASIVO
Capital: por el de esta Sociedad, representado 

por 4.224 acciones de 500 pesetas desembol
sadas con 8 por 100 de interés anual y amor
tización .........       2.112.000

Nuevas obligaciones: valor á la par de 3.398 
obligaciones hipotecarias de esta Sociedad 
de primera emisión y 6 por 100 de interés 
anual amortizadas en cuarenta años. . . . . . .  1.699.000

Intereses de obligaciones: valor de cupones no
realizados................................    601.095

Idem de acciones de capital: ídem id. i d . . , 1.520.640
Residuos de obligaciones: ídem de los que es

tán en circulación á convertir en obliga
ciones ...............................   867*40

5.933.602*40

Madrid 31 de Diciembre de 1893.==E1 Tenedor de libros, 
Juan Castellano. X —2417

O bservatorio do M adrid, 
r m U o r o ló fito i d el d ía  21  i$  J u n io  4# 1894.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire, 

del =:-•
barómetro trsmóiíbtrq 9IKSGSI01 ESTADO 

■Unan reducida
* f  7 .  Húmeda- y elwa del viento. d«I f ie l i .

miümatres Seco. «ido.

6 MB&a&a.. 705*71 *0*6 14*7 E B.® lig. Nuboso.
9 stat&aa.. 705*17 26*1 n*0 ONO.. Idem.. ídem,

pt del día,#.. 704*28 27*5 17*2 OSO.. Brisa.. Casi m b j
t dilatarte 702*84 12*6 I9‘2 SSE.. Calma. Nuboso,
i  dala tarde 702‘4l 26*6 |7'7 NNO.. B*iig.‘ Tempest.*
fdtlanetfc* 705*43 15*0 15*0 NNB.. Id. fte Idem.

Tamperaiira mázfma dei abre, Ala sombra*....-,-..,*1 33*3
Jdem mísima. ••••••«••*•«• •« . . . .  • . . . . . . . . . , . . . .  15*0

Diferencia #••*«1 ••• •• •*» •««••••••#••••.. ••«§) 18*8

1 Temperatura máxima ai Sol, á dea metrosgde la tierra. 38*7
iá o m  íd . dentro de uaa esfera de oviot&l............... .........  65*9

Bffaremciffi  .........• *  27*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable .................. ............... 47'1
ídem mínima íd  • • • < . • • • • • • # . 1 3 7

Bifereacia.................. #•........................................................88*4
Velocidad del Tiesto en las ñitimas veinticuatro horas 

(kilómetros).... 3H
©scil&cióa.barométrica, í d . ( m i l í m e t r o s ) . 8 8 
Altura íd. eos respecto á. la media anual, á tas nueve

déla noche....................................................... . . . . . . . . .  — 1*6
lluvia. es las últimas veinticuatro horas (milímetros)* 81*8 (1)

0 ) De las seis horas veinte minutos á las seis horas cuarenta minu
tos cayeron y  de las ocho á las nueve de la noche 28*1. — De
las ocho horas treinta y  cinco minutos á las nueve, tempestad espanto
sa del SE. ai NE.

JP#if eékes UU§ré$m$ recibidos m $1 Observatorio do Madrid $&*■ 
éro il estado atmosférico m vario* puntes do la Pmínsub é 
las mime ds la mmam, y m Frmda 4 Italia é la* Hito, d 
4íé 27 do Junio 4$ 1894.

Altea Tempera- 
teomfeiM tira Faena

Á 0* oifa Bstade lateáis
LflOALttADEB Fá1 nivel “  gf  df* Mdel mar en eentesi» aí5i á&i deis. de la s&i

milímetro*., males. ! viento, viento,

i .  Sebastián. 760*5 ta*fi n   B.* f t e  Despejado. Traaq.*
B ilb a o .....*  i60‘8 28*4 S E .. ,  Calma. Tempest.*. Idem.
Oviedo... . . .  766*0 28*6 ONO.. Idem .. Despejado. »
Corufi® (7 fe.) 760*4 ' 87*7 N E.. .  B/1 lig.8 Idem  Tranq.*
Santiago.. . .
Orease .
Viga   761*4 18*3 SO .... Id. fte. Cubierto... Idem.

©porte.. . . . .  761*2 i7eI 1 s  Brisa.. .  Idem .. . . .  ídem.
L&boa(8h,). ' 761*9 18‘S o  Idem .. Nuboso.... Oleaje.
B adajos.....

& Fern.(?h.)
Sevilla . !
Málaga-------
trastada ....

A licante..... 751*2 27*8 S E .... íd .lig .8 Idem .... . .  Tr&ng.8
Murcia. . . . .  759*8 25 6 SO... .  Brisa.. Idem  »
V alencia .... 765*6 S6*2 ONO.. Calma M. nuboso. »
P a lm a ...»#. 760 1 S140 SO .... Idem .. Despejado. Trangi*
Barcelona... 759*1 27‘8 ESE.. Brisa.. Idem Idem.

Teruel  760*2 23*8 NNO.. Calma. N uboso.. .  »
Zaragoza.... 764‘0 27*0 e   ídem .. Despejado. »
Soria   760*6 24‘6 s   Idem.. Idem. . . .  »
Burgos  754*8 25*0 ENE.. Idem... Idem  »
León  ........
Yalladolid. .  761*9 25*0 s B.® fte. Nuboso.. .  »
Salamanca... 764*0 27*8 O . . . . .  Calma. Casidesp.* »
Segovia  768‘8 26‘5 N  Brisa.. Despejado. »

Madrid  759*2 26*1 ONO.. Id.lig.. Nuboso.... »
E sco r ia l.... 758*8 28*0 S E .. .  Brisa.. Casi desp.° »
Ciudad Real. 764 8 48*0 N O ... Calma. Tempest.0. »
Alba®®!#.... 760*1 22*5 ESE.. Idem .. Despejado. •

P a r ís ,c ... . . .  767*0 14'2 N E ... Brisa.. Idem  *
©via-Ñez.... 767*7 I8‘o g  Idem .. Nuboso.... Picada.
S i Mathieu.. 766*2 46*0 E ... . .  Idem .. M.nuboso. Idem.
I*lad*Aix... 760*4 18*6 e  Id .fte . Despejado. Tr&mq.®
Biarritz.. . . .
Clerm ont.... 763*0 17 6 N O ... Id. lig. N uboso... »
Ferpifám .... 760 5 ?4‘3 N Calma. Despejado. »
S i e t e . . . . . . .  7&6‘ i 104 N E ... Idem.. Nebuloso.. Agitada.
Miza..............

Eoma   760*8 I854 N . . . .  Idem.. Cubierto.. »
Liorna.  758*7 28*2 O  Idem .. M. nuboso. »
M e r m o .,.. ,  764*6 21*2 N Idem ,. Despejado. •
GaglittjU.... 761*2 49̂ 6 NO. . .  Brisa.. Nebuloso . »

D ir c e c ió s t  g e n é m l  d e  G o t e o s  j  T e l é g m f e s .

Ayer ha llovido en Toledo y Albacete.

B o ls a  d e  M a d r i d

®oÜ%aáé% oMial <kl día 21 do Jm io d$ 1894, $mp®r§d§ $m  l§ 
dsl día mUrior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS “ ..............  ^

Día 26. Día 27.

lleuda perpetua al 4 por 106 interior. 69*40 69*56-50-55-60
áplwso. 7010 69*45-50-55-60-65

6&*60 fin cor. fir. 
cam bio m. 69*55 

69‘75-70-6§-70—76 
69*70 fin próx. fir. 
cam bio m. 69*70 

70*20 fin próx. fir . 
0*50 prim a, 

psgmñv* 70*65 69*60-65-85-95
70*45-99-85*80-30 
70*40-60-20-10 OiO 

J fmmSf series & y 22tdo 100 y  Wúpesetas 70 OjG 70 C¡0
Idem id. «1 4 por 100 exterior................. 79*40 79*55-64-55-50-60

no publicado. » 79*55 p.
á plazo. 79*25 »

pequeños 80*35 79*75-80-55-70
81 0^0-80*65-65 
79*85-81*20-15

Shmos+ ser'fm:ByMt de lOOy200 pesetas 81 0j0 81 0|0-81 ‘ 20
Wem-aM.ortízabf# al 4 por I#0.    ............ 78*50 78*60-55

pequeños* 78*75 78*85-75-65-60-70
Jil®tei tóptoeirloi de Cuba, 188®.,.,., 1 1 0*90 ' 1 10*90-85

pequeños. 140*90 1 1 0 *9 0 -8 5
K ® « ídJa.t emiiléi de 1890, limeros

fl Al 485.600.. • #  ________ 98*50 98*55-50 ,
peqmmsi 98*10 98*55-50-45

Bmm  jEipotecarie de l«pafia„—Cédulai
al i  per J00, wÁmmm I al 150.660*_____  99*50 »

no publioadi. 99*25 »
kmíomn del ñm m  de Espala,   892 o¡o 391*50-391 Oto
Idem íd. íd* caMíéném pequeña*.,. . . . .  893*50 a
Idem á® la Co^patía arrendataria, á® ■

fabacos.—AcciviEef al portador.  171*50 » 170*50-25-170 Of0
no publicado. 171 0¡0 »

C am bios oficiales sobre p laza s del R eino.

•Airo BiKiricio raR® u asn m

Albacete.  0*80 » Logroño....... 0*11 %
Alcoy............... 0*25 » Lorca  0*71 ^
Alicanta  0*25 Lugo  0*80 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 *
Avila................  0*28 » Murcia.  0*2̂  35
Badajoz  0*80 * Orense  0*30 ss
Barcelona  0*20 » Oviedo  0‘2g *
Béjar................  0*85 » Palencia.  0*30 a
Bilbao..............  0*20 » PalmaMallorca 0*28 »
Burgos.............. 0*30 » Pamplona  0*28 9
Cáoeres  0*80 » Pontevedra.... 4*25 »
Cádiz................ 0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 # Salamanca. . . .  0*25 a
Castellón  0*80 » San Sebastián. 0*20 *
Ciudad Real... 0*85 & Santander  0*20 »
Córdoba   0*30 ® Santa Cruz Tfe. 0‘3S »
Corufia  0*25 * Santiago... . . .  0*2© »
Cuenca  0*81 & Segovia  0*80 »
Ferrol..............  0*28 » Sevilla  0*20 *
Gerona  0*25 ® Soria  0*30 *
dijón................  0*25 a Tarragona  0*20 »
Granada   0*80  ̂ Tal.® la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 n Teruel  0*30 »
Haro   0*25 s? Toledo  0*80 »
Huelva   0*25 n Tudela   0*85 »
Huesca.  0*80 ss Valencia  0*20 »
Jaén.................. 0*80 » Valladolid.... .  0*25 »
Jerez Frontera, 0*20 * Vigo................... 0*20 m
León   0*80 Vitoria   0*25 »
Lérida..   0*20 ss Zam ora....#.. 0*80 »
Linares. . . . . . *  0‘l i  » Zaragoza. * . . . .  0*20 »

B olsas  sxtraztJoras#

P a r ís  26 dk  Junio d e  1894
/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior., .  á 65 25
l Idem íd. íd. interior....................................  á a

Fondos Idem amortizable a! 2 por 100.................... á »
ñ§U s . . . . . . .  j Idem íd. al 2 por 100 exterior   á »

( Idem íd. al 8 por 100 exterior................ . á  »
\ Obligaciones de Cuba.................    á 456*50

Fm dos f r a n - l  8 por 100..............   á SQ0‘70
esses............. f 4 1|8 por 100,................  á 107*25

Consolidados ingleses. ..........  á 101*18

Cam bios oficíalos sobre p la za s  extranjera® .

Londres á la vista, libra esterlina, 80*51-80*57 pesetas,
París á la vista, francos, beneficio á papel, 21*40-21*60.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e u
año de 1894.—Se halla de venta en ef 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase  .................  20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem...................... 8
En rústica.......................  5

Ad m i n i s t r a c i ó n  d i  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
La» redamaciones de ejemplares de la Gaceta, qn© fm  

extravío hayan dejado de recibir los snseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
d d  ejemplar redamado en Madrid, de oeho días en provim» 
das, un mes para los snseritores del extranjero y tres meses 
para ios de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá d  pago de eada uno de los ejemplares que se 
pidan, —X

flOM ISIO N  DE ACREEDORES DE D. JOSE RUIZ DE
Quevedo.—Eata Comisión ha acordado abrir los pagoB de 

los créditos contra D. José Ruíz de Quevedo.)
Los acreedores, poseedores de las factujas números 3, 6 , 

7, 8. 9 , 10 ,11 , 28, 30, 32, 33, 37, 38, 39,43, 50, 53, 60, 73, 84, 
85, 88, 89, 98,106,120,143, que resultan corrientes, pueden 
pasar á cobrar el importe que les corresponde á la oficina de 
la Comisión, calle de las Urosas, núm. 8, bajo, desde las diez 
de la mañana á la una de la tarde, desde el día 28 del corrien
te en adelante en los dias no feriados.

En la misma oficina se facilitará en dichos días y horas 
nota de los documentos que losfacreedores cuyos títulos es
tán presentados.necesitan para acreditar su personalidad y 
su derecho.

Los acreedores que todavía no hayan presentado sus títu
los á conocimiento, podrán hacerlo en los días indicados y á 
dichas horas.

La Comisión ruega á los señores acreedores que se en
cuentren en cualquiera de estos dos últimos casos, que se 
apresuren á completar los expedientes de sus respectivos cré
ditos, áfín de que se les pueda incluir en los próximos lla
mamientos.

Madrid 25 de Junio de 1894.=P. A. de la Comisión, el Se
cretario, Juan Puyol y Marín. X —2415

SANTOS DEL DIA

San León 11, Papa y  confesor.

Cuarenta Horas ©n la iglesia de San Pedro 
(calle del Humilladero).


